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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DFL 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONST~CIA DE APERTURA DE A~UACIONES 

CORREStONDIENTES AL TOMO NUMERO 319 
'1.' 

'7 

' J. 
~J 
j 

.,;_ .. . , 
¡. 

--- En la cY~G-ad de México, siehdo el día diecisiete de enero de dos mil diecisiete, el suscrito 
f ~. "'~ " :<• • 

Licenciad-  , Agente del Ministerio Publico de la Federación, 

adscrito 'a''fa · Oficina de ln.yestigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 
f • 

Humahos,·"P.reir~ntión del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en el 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado:-----------
,. ..... _ ... _, ·~· 

- - - - -.- - - - - - - - - - - - - - .,,. - - - - - - H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
::Jp ~tl!'~ll•'\ ! 

--- uw:r,ff¡,;~;1?1·1~. ~~~~~l' c¡tada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 319 

(tresclé'Vt~.diecinueve,, jde la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior para efectos 

de un Mi~órinanejo def ~ismo y en atención al número consecutivo correspondiente, el cual 
•' . 1 

comenz~t~_con la foja núrpero 1 (uno) la cual corresponde a la p
.. ·;\ ! 

que se hace constar para los efectos legales a los que haya lu

nada más que hacer constar por el momento, se da por termin
""' :-, ' 

-----t.: .. -~~---------- -
1
--------- C O N S T E---------

 ASISTEN

.. ... 



, 
l 

SI NO X 
SI X NO 

SI X NO 

SI X NO -·-

, ................................. ····--·---H l 
.. .. . ... . .. . . --·· -· -· ·-------+-1 

........ _ .. · ........ ~. ·------------·---1 
. -·-·· .............. .,, ..... _ ..... _ ....... __________ . 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
rtNVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO. 
\ 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

---En la ciudad de México Distrito Federal, siendo las diez horas del tres 
de abril de dos mil dieciséis, el agente del Ministerio Público de la 
_Fed~-9.· .)=l-O a la Unidad Especializada en Investigación de 
f.~~s· en Materia die Secuestro de la Subprocuraduría especializada en 

f~~~g~ción de ~elinc~encia Or~ani~ada, quien actúa en forma legal 
:~ ·-.~. ·-~s_ t1gos de as1stenc1a que al f1nal f1rman y dan fe - - - - - - - - - - - - - -
~~ ~~!'~ ;~1) .-~ "'""-~-"' -,;.'-- - --------------o 1 J o -------------------------'- ......... )< .,.... .... ' 

' • ')..;1'-'·J . 
::¡:~_1,.;.~ _VISTO el estado que guardan las constancias que integran la 
~-?1Sr--.nte indagatoria, y de cuya lectura se desprende que resulta 
:~HJ!l!!}Cesarjc;ql·evar· a cabo diversas diligencias para su prosecución y 
c::P.erf~cktlr:ramrento legal, es necesario girar oficio a diversas 

, y :dep:éndencias:::del Gobierno del Estado de México, de la Ciudad de 
~:: 'Méxtco~~del Estado de Morelos y del Estado de Guerrero, así como a 

·~-
otras dependencias.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - -
- - - Por lo que con fundamento en 11os artículos 21 y 102 apartado "A" de 
la Constitución Política de los Est dos Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 
16, 168, 180, 208 y 284 del Códig' Federal de Procedimientos Penales, 

. 1y~ fracción 1 inciso A) subincis s b), d), f) y g; 22 . 24 y 29 de la Ley 
Or9ánica de la Procuraduría Gen ral de la Republica: 1, 2, 3 inciso A) 
fracción 111 e Inciso F) fracción IV 32 del Reglamento de la Ley Orgánica 
Procuraduría General de la Repu lica, es de acordarse y se, --------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A U E R O A - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO. Gírese oficio de stilo al Titular del Archivo General de 
Notarias de 1~ Ciudad de México, para efecto de que se sirva informar a 
esta· autori~ad, si en ese Archiv a su cargo, existen antecedentes de 

---- -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO. Gírese oficio de estilo al Titular del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de 1 Ciudad de México. para efecto de que 
se sirv~.informar a esta autorida , si en ese Archivo a su cargo, existen 
a~técedel)tes d -- - - -- --- --- --- -·--
- - - TERCERO. Gíre:$e oficio e estilo al Titular de la Secretáría de 

· Gopterno}ie la Ciudadde Méxic , para efecto de que se sirva informar a 
.•4"' •. . 

est~oR-ef>r,esentación Social de 1 Federación, si en esa Secretaría a su 
cargÓ existen antecedentes de - - - - - - - - -

·~ ,.. - CUARTP1 ·Gírese oficio estilo al Titular de la Secretaría de 
MoviHdad'de. la Ciudad de Méxic , para efecto de que se sirva informar a 
.e'sta Represe~tpn Social de 1 Federación, si en esa Secretaría a su 

'" cargO;·:ebGisten antecedentes de - - - - - - - -
- - - QUINTO. Gírese oficio estilo al Titular de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Morelo , para efecto de que se sirva informar a 
esta Representación Social de .a Federación, si en esa Secretaría a su 

~ 1 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
1 VESTIGACIÓN DE DELITOS EN 

ATERIA DE SECUESTRO. 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014. 

cargo existen antecedentes de - - - - - - - - -
- - - SEXTO. Gírese oficio de estil al Titular del Instituto de Servicios 
Registrales y Catastrales del Estad de Morelos, para efecto de que se 
sirva informar a esta Representad· Social de la Federación, si en esa 
dependencia a su cargo existen an cedentes de

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SÉPTIMO. Gírese oficio de stilo al Titular de la secretaría de 
transportes y Vialidad del Estado d Morelos, para efecto de que se sirva 
informar a esta Representación ocial de la Federación, sí en esa 
dependencia a su cargo existen an ecedentes d  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - OCTAVO. Gírese oficio de e ilo al Titular del Archivo General de 
Notarias en el Estado de Guerrero para efecto de que se sirva informar 
a esta Representación Social de la Federación, si en esa dependencia a 
su cargo existen antecedentes de .------
- - - NOVENO. Gírese oficio de es ilo al Titular de la secretaría General 
de Gobierno del Estado de Guerrer , para efecto de que se sirva informar 
a esta Representación Social de la Federación, si en esa dependencia a 
su cargo existen antecedentes de - - - - - - -
- - - DÉCIMO. Gírese oficio de stilo al Titular de la Secretaría de 
Transporte y Vialidad del Estado de Guerrero, para efecto de que se sirva 
informar a esta Representación acial de la Federación, si en esa 

dencia a su cargo existen a ecedentes de  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - ·-

- - - DÉCIMO PRIMERO. Gírese ficio de estilo al Titular del Registro 
Público de la Propiedad y del Co ercio del Estado de Guerrero, para 
ef~cto de que se sirva informar esta Representación Social de la 

. Federación, si en esa dependencia a su cargo existen antecedentes de 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -- DÉCIMO SEGUNDO. Gírese o cío de estilo al Titular del Instituto de 
la Función Registra! del Estado de éxico, para efecto de que se sirva 
informar a esta Representación cial de la Federación. si en esa .. 
depeh~encia a su cargo existen ant cedentes d

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DÉCIMO TERCERO. Gírese oficio d estilo al Titular del Archivo General 
de Notarias en el Estado de México, ara efecto de que se sirva informar 
a esta Representación Social de la ederacíón, si en esa dependencia a 

!'Ul .· .. s~ car~o existen antecedentes de .-------
,, ·· -: [ Ilt{!.::t DECIMO CUARTO. Gírese ofíci de estilo al Titular de la Secretaría 
' 1 · • ·~··nos 
~s ~ :~-~- .: 

1
, ·~e Gobierno del Estado de México, ara efecto de que se sirva informar 

.'ación~ .. orr. ·RI~~sta Representación Social de la F deración, si en esa dependencia a 
-' su cargo existen antecedentes d -------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C . MPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firma el Licencia o , 
Agente del Ministerio Público de la ederación, adscrito a la Unidad 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
' NVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 

ATERIA DE SECUESTRO. 
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Especializada en 1 nvesti  
Subprocuraduría Espe  
Organizada, quien actú  
con quienes al final firma -
- - - - - - - - - - - - - - - - - -
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PROUikAOl;RíA GCNI'kAL 

PI. 1 .\ Rf Pl!RLICA 

SUBPROCURAOURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN OE OEUN(IJFNCIA ORGANIZADA 

UNIDAD f SP! (IAII/ AD/\ 1 ¡.¡ ltNI ·~· llf li\( i(lN DI DFIII o::, 
! IJ iM1 ¡ 1 H.lJ\ 0!. ~::.rCIH SI HCJ 

~. 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014 
ero: SEIDO/UEIDMS/FE-A/2014/2016 
NTO: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN 

a 04 de abril de 2016 

TITULAR DEL ARCHIVO GENERAL D NOTARIAS DE 
LA CIUDAD DE MEXICO 

Av. Juárez, número 44, Delegación C auhtémoc, 
Colonia Centro, C.P. 06050, Ciudad e México 

PRESENTE. 

b 

En cumplimiento a mi acuerd dictado en la averiguación previa que al 
rubro se indica y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A", de la Constitución Polí ica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 
fracción 11, 168 y 180 del Código Fede 1 de Procedimientos Penales; 13 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organi ada; 4 fracción 1 apartado "A" incisos b) y 
j), y fracción IV de la Ley Orgánica de 1 Procuraduría General de la República; 32 
de su Reglamento; solicitó a que en au ilio de las labores de esta Representación 
Social de la Federación, tenga a bien irar sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda a efecto de que se nforme con carácter de URGENTE Y 
CONFIDENCIAL , si existe algún ante edente, acta administrativa constitutiva de 
empresas a nombre de   en la cual aparezca como 
propietario de algún bien mueble ante stitución que dignamente preside, y de 
ser positivo informe a la brevedad los re istros que se encuentren. 

Hago de su conocimiento que dicha información debe ser enviada a 
nuestras oficinas en un término no or a 48 horas, y en caso de no dar 
cumplimiento a lo solicitado, se impondr multa por el equivalente a cincuenta días 
de salario mínimo general vigente en el istrito Federal, lo anterior de conformidad 
con el artículo 44 fracción 11 del Código ederal de Procedimientos Penales; por lo 
que la información solicitada deberá er emitida vía informe al domicilio de 
nuestras otcinas que se encuentra ub cado en avenida Paseo de la Reforma 
número 7 colonia Guerrero, Delega ión Cuauhtémoc, código postal 06300, 
Ciudad de. éxico,   

Lo anterior se solicita a efecto de 
realizar la debida integración del expedie te al rubro citado. 

\ 
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PROCURADUR[A Gf'N[RAL 

DL L,\ nrr\Jp,uc,, 

SUBPROCURADURÍA ESP(CIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD LSPfCIAI 17ADA ftJ lt-lV!\TI(,I\Cil)N DF DUITOS 

l N MA í 1 F.IA DL '>LCUFST IHJ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/1 025/2014 
ero: SEIDO/UEIDMS/FE-A/2014/2016 
NTO: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN 

Ci a 04 de abril de 2016 

TITULAR DEL ARCHIVO GENERAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO 

Av. Juárez, número 44, Delegación Cu 
Colonia Centro, C.P. 06050, Ciudad de 

PRESENTE. 

\ 

En cumplimiento a mi acuerdo ictado en 'la averiguación previa que al 
rubro se indica y con fundamento en lo ispuesto en los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A", de la Constitución Polític de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 
fracción 11, 168 y 180 del Código Federal e Procedimientos Penales; 13 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizad ; 4 fracción 1 apartado "A" incisos b) y 
j), y fracción IV de la Ley Orgánica de la P ocuraduría General de la República; 32 
de su Reglamento; solicitó a que en auxili de las labores de esta Representación 
Social de la Federación, tenga a bien gira sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda a efecto de que se info me con carácter de URGENTE Y 
CONFIDENCIAL , si existe algún anteced nte, acta administrativa constitutiva de 
empresas a nombre de en la cual aparezca como 
propietario de algún bie e dignamente preside, y de 
ser positivo informe a la brevedad los registr s que se encuentren. 

Hago de su conocimiento que die a información debe ser enviada a 
nuestras oficinas en un término no ma o a 48 horas, y en caso de no dar 
cumplimiento a lo solicitado, se impondrá mu a por el equivalente a cincuenta días 
de salario mínimo general vigente en el Distri Federal, lo anterior de conformidad 
con el artículo 44 fracción 11 del Código Fede 1 de Procedimientos Penales; por lo 
que la información solicitada deberá ser mitida vía informe al domicilio de 
nuestras oficinas que se encuentra ubicado en avenida Paseo de la Reforma 
número 75, colonia Guerrero, Delegación uauhtémoc, código postal 06300, 
Ciudad de   

Lo anterior se solicita a efecto de 
realiz~r la debida integración del expediente al ubro citado. 

1 

ATENTAMEN E. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. N REELECCIÓN". 

E

Av. F':hco de iJ Rl'fonn .. i No. 7 2. 1 crrcr Pí:;o C u. Ciucrr•·:·¡,_ ( 1' :y·. · '':'! i ),.,,_.. ,, 

 

•.:! 



PGR 
PROCUR,\Dl:R[A GEN!RAL 

DI. lA RIPÜP.UCA 

SUBPROCURADUIÚA ESPECIAlll.ADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDA[ ESPFCIAI 171\DA IN I~Nl \Tt(;ACIÓN m D!l ITO:; 
1 tJ MA i l R!1\ Df \fClJr'> fiH) 

.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/1 025/2014 
Oficio núme o: SEIDO/UEIDMS/FE-A/2014/2016 

ASUN 0: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN 
d de México a 04 de abril de 2016 

TITULAR DEL ARCHIVO GENERAL DE N TARIAS DE 
LA CIUDAD DE MEXICO 

Av. Juárez, número 44, Delegación Cuau témoc, 
Colonia Centro, C.P. 06050, Ciudad de M, ico 

PRESENTE. 

En cumplimiento a mi acuerdo dict do en la averiguación previa que al 
rubro se indica y con fundamento en lo di· puesto en los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A", de la Constitución Política d los Estados Unidos Mexicanos, 2, 
fracción 11, 168 y 180 del Código Federal de rocedimientos Penales; 13 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada; fracción 1 apartado "A" incisos b) y 
j), y fracción IV de la Ley Orgánica de la Pro uraduría General de la República; 32 
de su Reglamento; solicitó a que en auxilio e las labores de esta Representación 
Social de la Federación, tenga a bien girar us apreciables instrucciones a quien 
corresponda a efecto de que se infor e con carácter de URGENTE Y 
CONFIDENCIAL , si ex dministrativa constitutiva de 
empresas a nombre de en la cual aparezca como 
propietario de algún bien mueble ante la ins~ tución que dignamente preside, y de 
ser positivo informe a la brevedad los registrd que se encuentren. 

1 

Hago de su conocimiento que die información debe ser enviada a 
nuestras oficinas en un término no ma or a 48 horas, y en caso de no dar 
cumplimiento a lo solicitado, se impondrá mu a por el equivalente a cincuenta días 
de salario mínimo general vigente en el Distri o Federal, lo anterior de conformidad 
con el artículo 44 fracción 11 del Código Fede al de Procedimientos Penales; por lo 
que la información solicitada deberá ser mitida vía informe al domicilio de 
nuestras oficinas que se encuentra ubicad en avenida Paseo de la Reforma 
número 75, colonia Guerrero, Delegación ' uauhtémoc, código postal 06300, 
Ciudad. de México, teléfono
·al corre~electrónico Lo anterior se solicita a efecto de 
reali~ar la debida inte ubro citado. 

~ 

ATENTAME TE. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. N REELECCIÓN" • 

. E

: • ,'f \,\ i4!~~)U>.A 
. · ~~·-~,· .~~ ~~t~::rl:v)t a 

. : ·; 1 ~(;¡¡;~'\14':1;,\ 
,_':. ~ •· ·_.::,;.lt,¿)..,"~+\ 

.. H }ft ; .•• • -tF P11.~-l!'~·; 
·~¡¡ . ·~ .;:~ ')>ü 
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ADUR[A GI'NERAL 

'?' 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
ESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

lJNIDAD ESPECIALIZADA W INVCSTIGACIÓN DE DELITOS 
[N MA TT!\11\ DE SF:CLJ[STRO 

~.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014~-~-~
úmero: SEIDO/UEIDMS/FE-A/2009/20,16 ~---

UNTO: SE SOLICITA INVESTIGACION . 

vf.· 
• 

iudad de México a 04 de abril de 2016 

TITULAR DEL RERGISTRO PUBLIC 
y COMERCIO DE LA CIUDAD'DE IWIL..L.n.l'-1 

Calle Villalongin, número 15, Deleg 
C.P. 06500, Ciudad de México. 

RESENTE. 

Registro Público de la Propiedad v de Comercio del D.F 

En cumplimiento a mi. acuerdo dictado en la averiguación previa que al 
bro se indica y con fundamento en dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 

partado "A", de la Constitución Polít de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 
acción 11, 168 y 180 del Código Fede 1 de Procedimientos Penales; .13 de la Ley 
ederal Contra la Delincuencia Organ a; 4 fracción 1 apartado "A" incisos b) y 
 y fracción IV de la Ley Orgánica de Procuraduría General de la República; 32 
e su Reglamento; solicitó a que en au io de las labores de esta Representación 
ocial de la Federación, tenga a bien irar sus a reciables instrucciones a uien 
orresponda a efecto de que se 

n la cual aparezca como propietario de 
ue ·dignamente preside, y de ser positivo 

encuentren. 

dicha información debe ser enviada a 
o de no dar 

cincuenta días 
istrito ral, anterior de conformidad 

ral de Procedimientos Penales; por lo 
que la información solicitada deberá emitida vía informe al domicilio de 
nuestras oficinas que se encuentra en avenida Paseo de la Reforma 
numéro 7J;, colonia Guerrero, Delega Cuauhtémoc, código postal 06300, 
c•uoad df/México, teléfono  

Lo anterior se solicita a efecto de 
realizar la debida inte ubro citado. 

· "'~!I~n.~ ,\.~."' 

·: . .;,'f\f(:. 

· .. :s~·~. ::i 
-.~ .. -<~> 
~-~·-?' ,.,, 

<'.S e~ ;J ~-·>J
} j'\..: •), ¡ 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

f)f, l ,\ Rf.P\Jf\I.JC.·\ 

l 0 tf 
S~BPROCURAOURÍA ESPECIAliZADA EN 

INVESTIG dóN m: OEUNCUENCif, ORGANIZADA 
UNIDAD t PFCIAI.Il ADA 1 N lf Nl \ !IC~M 1(1N DF DH.I TOS 

1 n MI\ n H!/\ nr \Fcursmn 

1 
A. . PGR/SEIDO/UEIDMS/1 025/2014 

Oficio númerd: SEIDO/UEIDMS/FE-A/2016/2016 
ASUNTp: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN 
Ciuda , de México a 04 de abril de 2016 

TITULAR DE LA SECRETARIA DE GOBIE 
DE LA CIUDAD DE MEXICO 

PRESENTE. 

En cumplimiento a mi acuerdo dict o en la averiguación previa que al 
rubro se indica y con fundamento en lo dis uesto en los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A", de la Constitución Política d los Estados Unidos Mexicanos, 2, 
fracción 11, 168 y 180 del Código Federal de rocedimientos Penales; 13 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada; fracción 1 apartado "A" incisos b) y 
j), y fracción IV de la Ley Orgánica de la Proc raduría General de la República; 32 
de su Reglamento; solicitó a que en auxilio d las labores de esta Representación 
Social de la Federación, tenga a bien girar s s apreciables instrucciones a quien 
corresponda a efecto de que se inform con carácter de URGENTE Y 
CONFIDENCIAL , si existe algún antecedent de la persona de nombre

en la cual aparezca co o propietario de algún bien mueble 
ante la institución que dignamente preside, a í mismo, informe los antecedentes 
de los siguientes bienes muebles : 
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PGR 
PROCURADURÍA GeNERAL 

DE Lr\ REP\)RLICA 

( ' 
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Debiendo informar si dichos muebl s son propiedad de  
y de ser positivo informe la brevedad, en caso contrario, 

proporcione el nombre de quien correspond . 

Hago de su conocimiento que die a información debe ser enviada a 
nuestras oficinas en un término no ma o a 48 horas, y en caso de no dar 
cumplimiento a lo solicitado, se impondrá m Ita por el equivalente a cincuenta días 
de salario mínimo general vigente en el Dist to Federal, lo anterior de conformidad 
con el artículo 44 fracción 11 del Código Fed ral de Procedimientos Penales; por lo 
que la información solicitada deberá ser mitida vía informe al domicilio de 
nuestras oficinas que se encuentra ubicad en avenida Paseo de la Reforma 
número 75, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, 
Ciudad de México, teléfono  

Lo anterior se solicita a efecto de 
realizar la debida integración del e ubro citado. 

'{'¡ 
'r . '1,. 

EL 

-- _;!''JS, 

-.;:nurJitlid 

. 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014 
ero: SEIDO/UEIDMS/FE-A/2016/2016 
NTO: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN 

e· dad de México a 04 de abril de 2016 

TITULAR DE LA SECRETARIA DE GO 
DE LA CIUDAD DE MEXICO 

PRESENTE. 

En cumplimiento a mi acuerdo dictado en la averiguación previa que al 
rubro se indica y con fundamento en dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A", de la Constitución Polít a de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 
fracción 11, 168 y 180 del Código Feder 1 de Procedimientos Penales; 13 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organi da; 4 fracción 1 apartado "A" incisos b) y 
j), y fracción IV de la Ley Orgánica de 1 Procuraduría General de la República; 32 
de su Reglamento; solicitó a que en au ilio de las labores de esta Representación 
Social de la Federación, tenga a bien irar sus apreciables instrucciones a quien · 
corresponda a efecto de que se forme con carácter de URGENTE Y 
CONFIDENCIAL , si existe algún ante dente de la persona de nombre  

 en la cual aparez como propietario de algún bien mueble 
ante la institución que dignamente pre ide, así mismo, informe los antecedentes 
de los siguientes bienes muebles : 

o de serie 
 LZU9769, 
 en Manuel 
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. 

Debiendo informar si dichos les son propiedad de  
 y de ser positivo nTr•rnn'o a la brevedad, en caso contrario, 

proporcione el nombre de quien nda. 

Hago de su conocimiento 
nuestras oficinas en un término 

=-~~~~~~~~· 
cumplimiento a lo solicitado, se impo 
de salario mínimo general vigente en 
con el artículo 44 fracción 11 del Cód. 
que la información solicitada 
nuestras oficinas que se encuentra 
número 75, colonia Guerrero, JeiE~aEICIO 
Ciudad de México, teléfono
al correo electrón
realizar la debida in· 

EL 

}'~ ·. 
.... , ..... 

RLPC'BU~,:~ 
. H~.m>anos, 
'\ :', :·y:,l·,-,·: :~d 

-::-:: 

,. 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/1 025/2014 
Oficio úmero: SEIDO/UEIDMS/FE-A/2016/2016 

SUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN 
Ciudad de México a 04 de abril de 2016 

TITULAR DE LA SECRETARIA DE OBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MEXICO 

PRESENTE. 

En cumplimiento a mi acuer o dictado en la averiguación previa que al 
rubro se indica y con fundamento e lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A", de la Constitución Po tica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 
fracción 11, 168 y 180 del Código Fed ral de Procedimientos Penales; 13 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Orga izada; 4 fracción 1 apartado "A" incisos b) y 
j), y fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 32 
de su Reglamento; solicitó a que en uxilio de las labores de esta Representación 
Social de la Federación, tenga a bie girar sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda a efecto de que se informe con carácter de URGENTE Y 
CONFIDENCIAL , si existe algún an cedente de la persona de nombre  

 en la cual apar zca como propietario de algún bien mueble 
ante la institución que dignamente p eside, así mismo, informe los antecedentes 
de los siguientes bienes muebles: 

1.-  
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Debiendo informar sí dichos muebl s son propiedad de  
 y de ser positivo informe a la brevedad, en caso contrario, 

proporcione el nombre de quien correspond . 

Hago de su conocimiento que dí a información debe ser enviada a 
nuestras oficinas en un término no ma r a 48 horas, y en caso de no dar 
cumplimiento a lo solicitado, se impondrá m Ita por el equivalente a cincuenta días 
de salario mínimo general vigente en el Díst íto Federal, lo anterior de conformidad 
con el artículo 44 fracción 11 del Código Fed ral de Procedimientos Penales; por lo 
que la información solicitada deberá ser emitida vía informe al domicilio de 
nuestras oficinas que se encuentra ubica o en avenida Paseo de la Reforma 
número 75, colonia Guerrero, Delegació Cuauhtémoc, código postal 06300, 
Ciudad de México, teléfono   

 
 citado. 

J. 

' 

Av. Paseo de !a ReformJ No 77.. T creer Piso. Co. CillCITC'!"C> e¡.> nr, )•~() . ·,,le',,{''" 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014 
Oficio n ' ero: SEIDO/UEIDMS/FE-A/2000/2016 

A UNTO: SE SOLICITAJN)LESTIGACIÓN 
iudad de México :~4 tJ~· ~6ri~~', 2016 

'·~.,';·· ~ · • 1 r 
TITULAR DE LA SECRETARIA DE M ¿rg'?¡· JV¡0~'f~.~a de < ~y.. Secr~:!!N' · ~O · ., 

DE LA CIUDAD DE MEXICO :,;J 0 ~ A :bdacJ .~:: o/ 
P R E S E N T E. \ ·- -\ ... ~ ~ a!?. 2016 . ~·; · -} ~ ... ec,a ...... 

\
:-;\_ RECEPc¡)Oe,. ,:··.::>'/ 
c./:· DOCUM vNDE .· .. ./ 

En cumplimiento a mi acuer o dictado en la ~-~J!~uacJ5VfO~re.v1~<fXue al 
rubro se indica y con fundamento e lo dispuesto en lo'S-~~;u~o~ .16;~% y 102 
apartado "A", de la Constitución Po tica de los Estados Orirdes-:Méxicanos, 2, 
fracción 11, 168 y 180 del Código Fed ral de Procedimientos Penales; 13 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Orga izada; 4 fracción 1 apartado "A" incisos b) y 
j), y fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 32 
de su Reglamento; solicitó a que en a xilio de las labores de esta Representación 
Social de la Federación, tenga a bien girar sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda a efecto de que se informe con carácter de URGENTE Y 
CONFIDENCIAL , si existe algún ant cedente de la persona de nombre  

 en la cual aparez a como propietario de algún bien mueble 
ante la institución que dignamente pr side, así mismo, informe los antecedentes 
de los siguientes bienes muebles : 
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Debiendo informar si dichos muebles son propiedad de  
 y de ser positivo informe a ia brevedad, en caso contrario, 

proporcione el nombre de quien corresponda. 

Hago de su conocimiento que diclíla información debe ser enviada a 
nuestras oficinas en un término no ma a 48 horas, y en caso de no dar 
cumplimiento a lo solicitado, se impondrá Ita por el equivalente a cincuenta días 
de salario mínimo general vigente en el Di rito Federal, lo anterior de conformidad 
con el artículo 44 fracción 11 del Código Fe eral de Procedimientos Penales; por lo 
que la información solicitada deberá s emitida vía informe al domicilio de 
nuestras oficinas que se encuentra ubic do en avenida Paseo de la Reforma 
número 75, colonia Guerrero, n Cuauhtémoc, código postal 06300, 
Ciudad de México,  

 anterior se solicita a efecto de 
realizar la debida integración del expedie te al rubro citado. 

.. 
..; . 

# ' 
1 \ 

t: ~. 

J 



PGR 
PROCURADURÍA GENFRAL 

DI. lA RLPÜf\IJCA 

SUBPROCURAUURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE OEUNCUlNCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPFC!Ali/ADA W IN'Jl\ 11(;!1( IÓN DE DUJIOS 

! N MA 1 Ef{lfl DE \FClH'> !RO 

' 1 

\ A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014 
número: SEIDO/UEIDMS/FE-A/20017/20.16 
ASuNTO: SE SOLICITA INVESTIGACION 
Ciudad de México a 04 de abril de 2016 

TITULAR DE LA SECRETARIA E GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MORELOS 

Casa Morelos Primer Piso, Pla a de Armas, Colonia Centro 
C.P. 62000, Cuernavaca, More os. 

PRESENTE. 

En cumplimiento a mi acuerdo dictado en la averiguación previa que al 
rubro se indica y con fundam nto en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A", de la Constituc ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 
fracción 11, 168 y 180 del Códi o Federal de Procedimientos Penales; 13 de la Ley 
Federal Contra la Delincuenci Organizada; 4 fracción 1 apartado "A" incisos b) y 
j), y fracción IV de la Ley Orgá ica de la Procuraduría General de la República; 32 
de su Reglamento; solicitó a q e en auxilio de las labores de esta Representación 
Social de la Federación, teng a bien girar sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda a efecto de q e se informe con carácter de URGENTE Y 
CONFIDENCIAL , si existe al · n antecedente de la persona de nombre  

 en la cual aparezca como propietario de algún bien mueble 
ante la institución que dignam nte preside, así mismo, informe los antecedentes 
de los siguientes bienes muebl s : 
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Debiendo informar si dichos uebles son propiedad de  
 y de ser positivo in rme a la brevedad, en caso contrario, 

proporcione el nombre de quien corre ponda. 

Hago de su conocimiento q e dicha información debe ser enviada a 
nuestras oficinas en un término no ma or a 48 horas, y en caso de no dar 
cumplimiento a lo solicitado, se impon rá multa por el equivalente a cincuenta días 
de salario mínimo general vigente en 1 Distrito Federal, lo anterior de conformidad 
con el artículo 44 fracción 11 del Códig Federal de Procedimientos Penales; por lo 
que la información solicitada deber ser emitida vía informe al domicilio de 
nuestras oficinas que se encuentra bicado en avenida Paseo de la Reforma 
número 75, colonia Guerrero, Deleg ción Cuauhtémoc, código postal 06300, 
Ciudad .de México,  

 Lo anterior se solicita a efecto de 
realizar la debida integración del  al rubro citado. 

EL AG

, ~ ) S 

.;~, ~ ' . :· d mdar:f 
.• i 

1 
1 

1 

1 
Av.f-'a~>codciaRc.fonnaNo !?. Tcrrcr!Jic,o.Co.r;¡Kr'·~·r¡, Ci' ¡t''itJ.,l<<1,.,,, ... ,. · e .• ,,,,. . ,; i••i\/¡r·,·~· 
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SlJBPROCURAOURÍA tWlCIAUZAOA EN 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014 
número: SEIDO/UEIDMS/FE-A/2006/2016 
ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN 
Ciud~e México a 04 de abril de 

., 
2016 

TITULAR DEL INSTITUTO DE SE VICIOS REGISTRALES 
Y CATASTRALES DEL ESTADO E MORELOS 
Av. Morelos Sur, Esquina con Ca le Zapote, número 2, 
Colonia Las Palmas, C.P. 62000, uernavaca, Morelos. 
PRESENTE. 

RERGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y COMERCIO DEL ESTADO DE MORELOS 

En cumplimiento a mi acu do dictado en la averiguación previa que al 
rubro se indica y con fundamento n lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A", de la Constitución P lítica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 
fracción 11, 168 y 180 del Código Fe ral de Procedimientos Penales; 13 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Orga izada; 4 fracción 1 apartado "A" incisos b) y 
j), y fracción IV de la Ley Orgánica d la Procuraduría General de la República; 32 
de su Reglamento; solicitó a que en uxilio de las labores de esta Representación 
Social de la Federación, tenga a bie girar sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda a efecto de que se informe con carácter de URGENTE Y 
CONFIDENCIAL , si existe algún a tecedente de la persona que responde al 
nombre de , en la cual aparezca como propietario de 
algún bien· m~.;~eble ante la institución que dignamente preside, y de ser positivo 
informe a la brevedad los registros qu se encuentren. 

Hago de su conocimiento qu dicha información debe ser enviada a 
nuestras pficinas en un término no a or a 48 horas, y en caso de no dar 
cumplimiento a lo solicitado, se impond á multa por el equivalente a cincuenta días 
de sala'río mínimo general vigente en el Distrito Federal, lo anterior de conformidad 
con el artía~lo 44 fracción 11 del Código Federal de Procedimientos Penales; por lo 
que la información solicitada deberá ser emitida vía informe al domicilio de 
nuestras oficinas que se encuentra u icado en avenida Paseo de la Reforma 
número 75, colonia Guerrero, Deleg ción Cuauhtémoc, código postal 06300, 
Ciudad de México, teléfono  

 Lo anterior se solicita a efecto de 
realizar la debida integración del nte al rubro citado. 

EL 

Av. Fa::,c(J <k i;; i-\d
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/1 025/2014 
Oficio número: SEIDO/UEIDMS/FE-A/2001/2016 

AS NTO: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN 
Ci dad de México a 04 de abril de 2016 

TITULAR DE LA SECRETARIA DE TR NSPORTE Y VIALIDAD 
DEL ESTADO DE MORELOS 

PRESENTE. 

En cumplimiento a mi acuer o dictado en la averiguación previa que al 
rubro se indica y con fundamento lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A", de la Constitución P lítica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 
fracción 11, 168 y 180 del Código Fe eral de Procedimientos Penales; 13 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Org nizada; 4 fracción 1 apartado "A" incisos b) y 
j), y fracción IV de la Ley Orgánica e la Procuraduría General de la República; 32 
de su Reglamento; solicitó a que en auxilio de las labores de esta Representación 
Social de la Federación, tenga a bi n girar sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda a efecto de que e informe con carácter de URGENTE Y 
CONFIDENCIAL , si existe algún a tecedente de la persona de nombre  

 en la cual apa ezca como propietario de algún bien mueble 
ante la institución que dignamente preside, así mismo, informe los antecedentes 
de los siguientes bienes muebles : 
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Debiendo informar si dichos muebles on propiedad de  
y de ser positivo informe a 1 brevedad, en caso contrario, 

proporcione el nombre de quien corresponda. 

Hago de su conocimiento que dich información debe ser enviada a 
nuestras oficinas en un término no ma or a 48 horas, y en caso de no dar 
cumplimiento a lo solicitado, se impondrá mu a por el equivalente a cincuenta días 
de salario mínimo general vigente en el Distr to Federal, lo anterior de conformidad 
con el artículo 44 fracción 11 del Código Fed ral de Procedimientos Penales; por lo 
que la información solicitada deberá ser emitida vía informe al domicilio de 
nuestras oficinas que se encuentra ubica o en avenida Paseo de la Reforma 
número 75, colonia Guerrero, Delegació Cuauhtémoc, código postal 06300, 
Ciudad de México,  

Lo anterior se solicita a efecto de 
realizar la debida integración del ien al rubro citado. 

~; 

) ! 

• 
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.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014 
Oficio núm ro: SEIDO/UEIDMS/FE-A/2001/2016 

ASU TO: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN 
Ciu ad de México a 04 de abril de 2016 

TITULAR DE LA SECRETARIA DE TRA SPORTE Y VIALIDAD 
DEL ESTADO DE MORELOS 

PRESENTE. 

En cumplimiento a mi acuerdo ictado en la averiguación previa que al 
rubro se indica y con fundamento en 1 dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A", de la Constitución Políti 

1 

a de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 
fracción 11, 168 y 180 del Código Feder 1 de Procedimientos Penales; 13 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organiz da; 4 fracción 1 apartado "A" incisos b) y 
j), y fracción IV de la Ley Orgánica de 1 . Procuraduría General de la República; 32 
de su Reglamento; solicitó a que en au ilio de las labores de esta Representación 
Social de la Federación, tenga a bien irar sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda a efecto de que se nforme con carácter de URGENTE Y 
CONFIDENCIAL , si existe algún ante edente de la persona de nombre  

 en la cual aparez a como propietario de algún bien mueble 
ante la institución que dignamente pre ide, así mismo, informe los antecedentes 
de los siguientes bienes muebles : 
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Debiendo informar si dichos mueb es son propiedad de  
  y de ser positivo informe a la brevedad, en caso contrario, 

proporcione,el nombre de quien correspon a. 
1 

Hagoi de su conocimiento que d cha información debe ser enviada a 
nuestras ofiCinas en un término no ma or a 48 horas, y en caso de no dar 
cumplimiento a lo solicitado, se impondrá ulta por el equivalente a cincuenta días 
de salario m.ínimo general vigente en el o· trito Federal, lo anterior de conformidad 
con el artíc~lo 44 fracción 11 del Código F deral de Procedimientos Penales; por lo 
que la información solicitada deberá s r emitida vía informe al domicilio de 
nuestras oficinas que se encuentra ubi ado en avenida Paseo de la Reforma 
número 75,, colonia Guerrero, Delegac ón Cuauhtémoc, código postal 06300, 
Ciudad de México,   

. Lo anterior se solicita a efecto de 
realizar la d~bida integración del al rubro citado. 
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A.P PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014 
Oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-A/2012/2016 

ASUNT : SE SOLICITA INVESTIGACIÓN 
Ciuda de México a 04 de abril de 2016 

TITULAR DEL ARCHIVO GENERAL DE N 
EN EL EST!ADO DE MEXICO 

Av. Doctor Nicolás San Juan, casi esqui con Alfredo del Mazo, 
Col. Ex Hacienda La Magdalena 
PRESENTE. 

En cumplimiento a mi acuerdo di ado en la averiguación previa que al 
rubro se indica y con fundamento en lo spuesto en los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A", de la Constitución Política e los Estados Unidos Mexicanos, 2, 
fracción 11, 168 y 180 del Código Federal d Procedimientos Penales; 13 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizad ; 4 fraccion 1 apartado "A" incisos b) y 
j), y fraccióni IV de la Ley Orgánica de la P ocuraduría General de la República; 32 
de su Regla'mento; solicitó a que en auxili de las labores de esta Representación 
Social de la. Federación, tenga a bien gira sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda a efecto de que se inf me con carácter de URGENTE Y 
CONFIDENCIAL , si existe algún anteced nte, acta administrativa constitutiva de 
empresas ai nombre de en la cual aparezca como 
propietario de algún bien mueble ante la i stitución que dignamente preside, y de 
ser positivo informe a la brevedad los regis os que se encuentren. 

Hagq de su conocimiento que die a información debe ser enviada a 
nuestras oficinas en un término no ma o a 48 horas, y en caso de no dar 
cumplimiento afio solicitado, se impondrá ulta por el equivalente a cincuenta 

·días de salario: mínimo general vigente e el Distrito Federal, lo anterior de 
conformidad con el artículo 44 fracción 11 d Código Federal de Procedimientos 
Penales; por lo que la información solicitad deberá ser emitida vía informe al 
domicilio del. nuestras oficinas que se encue tra ubicado en avenida Paseo de la 
Reforma número 75, colonia Guerrero, Del gación Cuauhtémoc, código postal 
06300, Ciud~d de Méxic<?,     

 Lo antenor se sollc1ta a 
efecto de re~lizar la debida integración del ex ediente al rubro citado. 

ATENTAMEN E. 

EL

/\ v. l'<lSC>J de :a R_,~ f or:n,J N(; 77. T cr·r cr f'i•.-,o e o. (JIJ<" r::·1 u. ( J' \'i{ 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014 
Oficio número: SEIDO/UEIDMS/FE-A/2019/2016 

ASUNT : SE SOLICITA INVESTIGACIÓN 
2016 

TITULAR DE LA SECRETARIA GENERAL E GOBIERNO 
DEL ESTADO DE GUERRERO 
Blvd. Rene Juárez Cisneros, número 63, Pi 
Ciudad de los Servicios, 39074 
Chilpancingo, Guerrero 

PRESENTE . 
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Debi~ndo informar si dichos muebles on propiedad de  
 y de ser positivo informe a 1 brevedad, en caso contrario, 

proporcione el nombre de quien corresponda. 

Hago de su conocimiento que dicha información debe ser enviada a 
nuestras oficinas en un término no ma or 48 horas, y en caso de no dar 
cumplimiento a lo solicitado, se impondrá mul por el equivalente a cincuenta días 
de salario mínimo general vigente en el Distrit · Federal, lo anterior de conformidad 
con el artíc41o 44 fracción 11 del Código Fede 1 de Procedimientos Penales; por lo 
que la información solicitada deberá ser mitida vía informe al domicilio de 
nuestras of,cinas que se encuentra ubicad en avenida Paseo de la Reforma 
número 75,: colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, 
Ciudad de México,  

  Lo anterior se solicita a efecto de 
realizar la debida integración del expediente 1 rubro citado. 

ATENTAM NTE. 

El A . 

\ 

Av. Paseo de !a Reform,1 No. 72. Tercer Píso. Co. ()ucrrr:rn. C f' C!C".!C1 klc·.y .,, • . ·''-'·. 
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. PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014 
Oficio númer : SEIDO/UEIDMS/FE-A/2003/2016 

ASUN 0: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN 
de México a 04 de abril de 2016 

TITULAR DE LA SECRETARIA DE TRAN PORTE Y VIALIDAD 
DEL ESTA~O DE GUERRERO 

pRESENTE. 

En cumplimiento a mi acuerdo ictado en la averiguación previa que al 
rubro se indica y con fundamento en 1 dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 
apartado "P\", de la Constitución Políti de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 
fracción 11, 11.68 y 180 del Código Federa de Procedimientos Penales; 13 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organiz da; 4 fracción 1 apartado "A" incisos b) y 
j), y fracciód IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 32 
de su Regla:mento; solicitó a que en au ilio de las labores de esta Representación 
Social de la: Federación, tenga a bien rar sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda a efecto de que se i forme con carácter de URGENTE Y 
CONFIDENCIAL , si existe algún antec dente de la persona de nombre  

 en la cual aparezc como propietario de algún bien mueble 
ante la institución que dignamente pres de, así mismo, informe los antecedentes 
de los siguientes bienes muebles : 

 
 

   
 

   

  
  

    
 

 

  
  

 
 

4.- Una motocicleta, marca Harley Da "dson, modelo 2006, con número 
de   

  
 

          
        

  
 

    
  
   

   
  

   

   
 



PGR 
PROCURAOUR\A Gf'Nf'RAL 

!JI. 1 A Rf.P\11\I.IC/\ 

SUB~RqtURAOURÍA ESPf.CIAl.IZADA EN 
INVESTIGACION E f>EUN(U[NCIA ORGANIZADA 

UNIDAD tSPLCI U//IDA llJ ltNI. '-.ll(dV.I(lN DI DUJl o:~ 

1 il r·r11\ \TRIA DI :,rcursmc• 

 
 

Debí~ndo informar sí dichos muebles 
  de ser positivo informe a 1 

proporcione el nombre de quien corresponda. 

on propiedad de  
brevedad, en caso contrario, 

Hago de su conocimiento que dicha información debe ser enviada a 
nuestras oficinas en un término no ma or 48 horas, y en caso de no dar 
cumplimiento a lo solicitado, se impondrá mult por el equivalente a cincuenta días 
de salario mínimo general vigente en el Distrit Federal, lo anterior de conformidad 
con el artículo 44 fracción 11 del Código Feder 1 de Procedimientos Penales; por lo 
que la información solicitada deberá ser itida vía informe al domicilio de 
nuestras oficinas que se encuentra ubicad en avenida Paseo de la Reforma 
número 75, colonia Guerrero, Delegación uauhtémoc, código postal 06300, 
Ciudad de México,  

Lo anterior se solicita a efecto de 
realizar la debida integración del expediente 1 rubro citado. 

l ~-.... / 
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A.P. GR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014 
Oficio número: SEIDO/UEIDMS/FE-A/2011/2016 

ASUNT : SE SOLICITA INVESTIGACIÓN 
Ciudad de México a 04 de abril de 2016 

TITULAR DEL ARCHIVO GENERAL DE N 
EN EL ESTADO DE GUERRERO 
Blvd. Rene Juárez Cisneros, número 62, 
Ciudad de los Servicios, 39074 
Chilpancingo, Guerrero 
PRESENTE. 

En cumplimiento a mi acuerdo die ado en la averiguación previa que al 
rubro se indica y con fundamento en lo di puesto en los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A", de la Constitución Política e los Estados Unidos Mexicanos, 2, 
fracción 11, 168 y 180 del Código Federal d Procedimientos Penales; 13 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada 4 fracción 1 apartado "A" incisos b) y 
j), y fracción IV de la Ley Orgánica de la Pr curaduría General de la República; 32 
de su Reglamento; solicitó a que en auxilio e las labores de esta Representación 
Social de la Federación, tenga a bien girar us apreciables instrucciones a quien 
corresponda a efecto de que se infor e con carácter de URGENTE Y 
CONFIDENCIAL , si existe algún antecede te, acta administrativa constitutiva de 
empresas a nombre de en la cual aparezca como 
propietario de algún bien mueble ante la ins tución que dignamente preside, y de 
ser positivo informe a la brevedad los registro que se encuentren. 

Hago de su conocimiento que dich información debe ser enviada a 
nuestras oficinas en un término no ma or 48 horas, y en caso de no dar 
cumplimiento a lo solicitado, se impondrá mult por el equivalente a cincuenta días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, lo anterior de conformidad 
con el artículo 44 fracción 11 del Código Federa de Procedimientos Penales; por lo 
que la información solicitada deberá ser e itida vía informe al domicilio de 
nuestras oficinas que se encuentra ubicado n avenida Paseo de la Reforma 
número 75, colonia Guerrero, Delegación C auhtémoc, código postal 06300, 
Ciudad de México,  

o anterior se solicita a efecto de 
re-atizar la debida integración del expediente al ru ro citado. 

ATENTAMENTE 

EL A

Av. Pase.·, de i;¡ l~cforrn.J No. JI. T <-rrn Pío,o Co. tiucrr<•r(• C.l' '.:(. '.(>() , wl-
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1 
SEIDO/UEIDMS/1 025/2014 

Oficio número: SEID /UEIDMS/FE-A/20017/2016 
ASUNTO: S SOLICITA INVESTIGACIÓN 
Ciudad de éxico a 04 de abril de 2016 

TITULAR DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MORELOS 

Casa Morelos Primer Piso, Plaza de Armas, C 
C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos. 

PRESENTE. 

En cumplimiento a mi acuerdo dictad en la averiguación previa que al 
rubro se indica y con fundamento en lo disp esto en los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 
fracción 11, 168 y 180 del Código Federal de P ocedimientos Penales; 13 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 apartado "A" incisos b) y 
j), y fracción IV de la Ley Orgánica de la Proc raduría General de la República; 32 
de su Reglamento; solicitó a que en auxilio d las labores de esta Representación 
Social de la Federación, tenga a bien girar s s apreciables instrucciones a quien 
corresponda a efecto de que se inform con carácter de URGENTE Y 
CONFIDENCIAL , si existe algún antecedent de la persona de nombre  

 en la cual aparezca com propietario de algún bien mueble 
ante la institución que dignamente preside, a í mismo, informe los antecedentes 
de los siguientes bienes muebles : 

 
  
  

 

  
 
 
 

  

   
 
 

 

 
 
 



PGR 
PROCURADUR[A GENJ:RAL 

DL lA RrP\J!\UCA 

SUBPROCUfADURIA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN [)E,ÓEUNCUENCIA ORGANIZADA 

1 . 

UNIDAD ESPLCIAII/ DA f. i llfl'.ll ·~ !!(;¡\( lO t-I DL DI !ll o:-; 
l.N Uf\ 1f RU\ DI ~,fCLH '.;THO 

 
 

  
 

Debiendo informar si dichos muebles s propiedad de  
 y de ser positivo informe a la brevedad, en caso contrario, 

proporcione el nombre de quien corresponda. 

Hago de su conocimiento que dicha i formación debe ser enviada a 
nuestras oficinas en un término no ma or a 48 horas, y en caso de no dar 
cumplimiento a lo solicitado, se impondrá multa or el equivalente a cincuenta días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito ederal, lo anterior de conformidad 
con el artículo 44 fracción 11 del Código Federal de Procedimientos Penales; por lo 
que la información solicitada deberá ser e itida vía informe al domicilio de 
nuestras oficinas que se encuentra ubicado n avenida Paseo de la Reforma 
número 75, .colonia Guerrero, Delegación C auhtémoc, código postal 06300, 
Ciudad de México,  

  anterior se solicita a efecto de 
realizar la debida integración del expediente al ubro citado. 

ATENTAME TE. 
11

EL AGEN

')--: 

. ,.,. 
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/SEIDO/UEIDMS/1 025/2014 
Oficio número: S DO/UEIDMS/FE-A/2005/2016 

ASUNTO: SOLICITA INVESTIGACIÓN 
Ciudad de México a 04 de abril de 2016 

TITULAR DEL RERGISTRO PUBLICO DE LA ROPIEDAD 
Y COMERCIO DEL ESTADO DE GUERRERO '·~~\ 
Avenida Costera Miguel Alemán, número 63, 
Costera Miguel Alemán, 
C.P. 39690, Acapulco, Guerrero. 

PRESENTE. 

; 

En cumplimiento a mí acuerdo dictad en la averiguación previa que al 
rubro se indica y con fundamento en lo dísp esto en los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 
fracción 11, 168 y 180 del Código Federal de P ocedímientos Penales; .13 de ta Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 apartado "A" incisos b) y 
j), y fracción IV de la Ley Orgánica de la Proc raduría General de la República; 32 
de su Reglamento; solicitó a que en auxilio d las labores de esta Representación 
Social de la Federación, tenga a bien girar s s apreciables instrucciones a quien 
corresponda a efecto de que se ínform con carácter de URGENTE Y 
CONFIDENCIAL , si existe algún anteceden e de la persona que responde al 
nombre de  en la cual aparezca como propietario de 
algún bien mueble ante la institución que dig amente preside, y de ser positivo 
informe a la brevedad los registros que se ene entren. 

Hago de su conocimiento que dicha información debe ser enviada a 
nuestras oficína.s en un término no ma or a 48 horas, y en caso de no dar 
cumplimiento a lo solicitado, se impondrá multa or el equivalente a cincuenta días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito ederal, lo anterior de conformidad 
con el artículo 44 fracción 11 del Código Federal e Procedimientos Penales; por lo 
que la información solicitada deberá ser em ida vía informe al domicilio de 
nuestras oficinas que se encuentra ubicado e avenida Paseo de la Reforma 
número 75, colonia Guerrero, Delegación Cu uhtémoc, código postal 06300, 
Ciudad de México,  

 anterior se solicita a efecto de 
realizar la debida integración del expediente al ru o citado . 

.. '.¡'. 

./ 
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A.P PGR/SEIDO/UEIDMS/1 025/2014 
Oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-A/2035/2016 

ASU : SE SOLICITA INVESTIGACIÓN 
México a 04 de abril de 2016 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DEL ESTADO DE MEXICO 

Avenida Doctor Nicolás San Juan, sin nú 
Colonia Ex Hacienda La Magdalena, Tolu 
PRESENTE. 

En cumplimiento a mi acuerdo dictado la averiguación previa que al rubro 
se indica y con fundamento en lo dispuesto los artículos 16, 21 y 102 apartado 
"A", de la Constitución Política de los Es os Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 
168 y 180 del Código Federal de Procedim ntos Penales; 13 de la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada; 4 n 1 apartado "A" incisos b) y j), y 
fracción IV de la Ley Orgánica de la Procu uría General de la República; 32 de 
su Reglamento; solicitó a que en auxilio las labores de esta Representación 
Social de la Federación, tenga a bien girar us apreciables instrucciones a quien 
corresponda a efecto de que se i con carácter de URGENTE Y 
CONFIDENCIAL , si existe algún a de la persona que responde al 
nombre de , en 1 cual aparezca como propietario de 
algún bienes inmueble, muebles o si forma parte de alguna sociedad ante la 
institución que dignamente preside, y de se positivo informe a la brevedad los 
registros que se encuentren. 

Hago de su conocimiento que dicha información debe ser enviada a 
nuestras oficinas en un término no m 48 y en caso de no dar 
cumplimiento a lo solicitado, se i mu u lente a cincuenta días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito , lo anterior de conformidad 
con el artículo 44 fracción 11 del Código Federal Procedimientos Penales; por lo 
·que la información solicitada deberá ser em vía informe al domicilio de 
nuestras oficinas que se encuentra ubicado avenida Paseo de la Reforma 
número 75, colonia Guerrero, Delegación Cu htémoc, código postal 06300, 
Ciudad de México,  

anterior se solicita a efecto de 
citado . 

.. 
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A.P R/SEIDO/UEIDMS/1 025/2014 
SEIDO/UEIDMS/FE-A/2036/2016 
SE SOLICITA INVESTIGACIÓN 
México a 04 de abril de 2016 

TITULAR DEL ARCHIVO GENERAL DE N 
EN EL ESTADO DE MEXICO 

Av. Doctor Nicolás San Juan, casi esqu con Alfredo del Mazo, 
Col. Ex Hacienda La Magdalena 
PRESENTE. 

En cumplimiento a mi acuerdo d. do en la averiguación previa que al 
rubro se indica y con fundamento en lo to en los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A", de la Constitución Política los Estados Unidos Mexicanos, 2, 
fracción 11, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 13 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 apartado "A" incisos b) y 
j), y fracción IV de la Ley Orgánica de la P raduría General de la República; 32 
de su Reglamento; solicitó a que en auxilio e las labores de esta Representación 
Social de la Federación, tenga a bien girar us apreciables instrucciones a quien 
corresponda a efecto de que se i con carácter de URGENTE Y 
CONFIDENCIAL , si existe algún a , acta administrativa constitutiva de 
empresas a nombre de en la cual aparezca como 
propietario de algún bienes muebles, inm les o si se encuentra registrado en 
alguna sociedad, ante la institución que di nte preside, y de ser positivo 
informe a la brevedad los registros que se e ntren. 

Hago de su conocimiento que 
nuestras oficinas en un término o m:;our•r 

-=-=~~~~-=~~ cumplimiento a lo solicitado, se impo 
días de salario mínimo general vigente en 
conformidad con el artículo 44 fracción 11 del 
Penales; por lo que la información solicitada 
domicilio de nuestras oficinas que se en 
Reforma. número 75, colonia Guerrero, Deleg n Cuauhtémoc, código postal 
06300, Ciudad de México,  

Lo anterior se 
solicita a efecto de realizar la debida integración 1ente al rubro citado. 

ATENTAMENTE. 
~'.110.) h 
:~• > . ' '. "

EL AGENT

· Derechos. ;:~,1F1:lnos. 
'an,1·c1·0,... ,. i' ...... ,~· 
)IOiw "'l.'' .Q¡¡.I .'.

westigac .:~~ . 

'\}\'~i."fiJ ~~' 
?>\P/., !'?:~~ H"-~\,1;" :·:.:;;.:' . 

,..-~:·~::·;,.\ , 
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PGR 
PROCUIL\Dl;!{ÍA GENI'KAL 

DL 1 A IH.P(JP,UCA 

SUBPROCURAUURÍA ESPE.CIAUZADA EN 
INVESTIGACIÓN OI:.OfUNORNCIA ORGANIZADA 

UNIDAD f)r'! CI!\Ul t'\?¡\ 1 t! IN\'1 ', 1 if. ,(\1' ¡(·,¡..¡m DI.! IT()', 

, : r; rM\ 11 fd;\ Dr ··,fClJI ~-, 11~0 

A.P. P R/SEIDO/UEIDMS/1025/2014 
Oficio número: S IDO/UEIDMS/FE-A/2020/2016 

ASUNTO: E SOLICITA INVESTIGACIÓN 
2016 

TITULAR DE LA SECRETARIA GENERAL DE 
DEL ESTADO DE MEXICO 

Lerdo, número 300, Colonia Centro, 
Toluca, Estado de México 

PRESENTE. 

En cumplimiento a mi acuerdo dictad en la averiguación previa que al 
rubro se indica y con fundamento en lo disp esto en los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 
fracción 11, 168 y 180 del Código Federal de P ocedimientos Penales; 13 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 apartado "A" incisos b) y 
j), y fracción IV de la Ley Orgánica de la Proc raduría General de la República; 32 
de su Reglamento; solicitó a que en auxilio de las labores de esta Representación 
Social de la Federación, tenga a bien girar s s apreciables instrucciones a quien 
corresponda a efecto de que se inform con carácter de URGENTE Y 
CONFIDENCIAL , si existe algún antecedent de la persona de nombre  

en la cual aparezca com propietario de algún bien mueble 
ante la institución que dignamente preside, a í mismo, informe los antecedentes 
de lm~ siguientes bienes muebles : 

 
  
  

 

  
  

 
 

 

  
 
 

 
 
 

 

  
 

  

  
 

  
 

: ·, ( 
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PROCURAOUKÍA GENERAL 

m. LA Rl Pll!H.ICt\ 

SUBPROCURAOUfUA lSPECIAUZALlA EN 
INVESTIGACIÓN [)[ OfUNCUfNCIA ORGANIZADA 

UNIDAD 1 ~P!CIAli!M)/1 U·l lf•JVI :, IICi/I.CIC;.t·J Df DF!ITO~' 

1 N k1;\ rt.RIA Df ~)L(JJL:S IRO 

! 
   

 
  

 

Debiendo informar si dichos muebles s propiedad de  
y de ser positivo informe a la brevedad, en caso contrario, 

proporcione el nombre de quien corresponda. 
1 

Hago de su conocimiento que dicha )nformación debe ser enviada a 
nuestras oficinas en un término no ma or a/ 48 horas, y en caso de no dar 
cumplimiento a lo solicitado, se impondrá mult por el equivalente a cincuenta días 
de salario mínimo general vigente en el Distrit Federal, lo anterior de conformidad 
con el artículo 44 fracción 11 del Código Federal de Procedimientos Penales; por lo 
que la información solicitada deberá ser Efnitida vía informe al domicilio de 
nuestras oficinas que se encuentra ubicadq en avenida Paseo de la Reforma 
número 75, colonia Guerrero, uauhtémoc, código postal 06300, 
Ciudad de México,  

Lo anterior se solicita a efecto de 
realizar la debida integración del expediente 1 rubro citado. 

ATENTAMENTE. 

E

~· Í ', 'TPi""!'f 1(' ' "' .•. t.'" ,_., ).~_J .-

;os a la Coml, xr .. 
ac¡ón 
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PGR 
PROCURADURJA GfNr.RIIL 

DL LA RlTtJIIUC/\ 

'(.'. 

Subprocuraduría Especializada 

en Investigación de 

Delincuencia Organizada. 

Unidad hpecializada en 

lnve•;ti~~ación de Delitos en 

Mate11r.1 de Secuestro. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: P R/SEIDO/UFIDMS/1025/2014. 

ACUERDO DE RECEPCI , N DE DOCUMENTO. 

---En la Ciudad de México, siendo 1 s diez horas del cinco de abril de 
dos mil dieciséis, el suscrito Licencia o , agente 
del Ministerio Público de la Fe eración, adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de De itas en Materia de Secuestro, de la 
Subprocuraduría Especializada e Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien actúa legalmente de conformidad con el artículo 16 
del Código Federal de Procedim entos Penales, con testigos de 
asistencia que al final firman y dan f - - - - - - - - -- - · .. - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - D 1 J O. - - - - -- - -· -- ·· -- -- - - - .. - -- - - - - .. 

---Téngase por recibido el oficio nú nero SIR-02260-2016, folio F-2136, 
suscrito por el subdirector de lnfor ación registra! de la secretaría de 
Movilidad de la Ciudad de México, m ,diante el cual da respuesta al oficio 
PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-A/2000/2016, anexando información respecto 

 
  

, ni por serie en el Padrón E ectrónico de dicha Secretaría; oficio 
constante de una foja y dos anexos. ---- - -- - -- ·- - - - ·· - -· -- -- - -- - -
---Por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, y 
102 apartado "A" de la Constituci · n Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 16, 206 y 208 del ódigo Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción, inciso , subinciso b) y f). 1 O fracción X, y 
1.1. fracción 1, de la Ley Orgánica e la Procuraduría General de la 
República, en relación con los nume les 3 inciso A) fracción 111 e inciso 
F) fracción IV y 32 de su Reglamento se determina acordar y se; .. - - - -
- - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - ACUER A. - - - - -· ·· - - ·· - -· -- · - ·- - - -
- - - ÚNICO. Se tiene por recibido oficio precisado en el cuerpo del 
presente acuerdo y sus respectivos a xos, mismos que se ordena sean 
glosados a la presente averiguación revia para qur~ surtan los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - -· - - - - - -- - .. - -· - ·· -- -- - · ·- - -- - - ··- - ·· -- - - --· 
-------------------- -
---Así lo acordó y firma el
Ministerio Público de la F
J'~· - Investigación de D la 
Subprocuraduría Especi a 
Organizada, quien actúa e 
la final firman y dan - - - -

·~ 
~:;;,c.: 

.3> ~ 



Licenciado 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 
Procuraduría General de la República 
Paseo de la Refonna No. 72, 3° piso 
Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc 
Ciudad de México, C.P, 06300 
Presente 

En atención a su oficio SEIDO/UEIDMS/FE-N2000/2016, 
el cual requiere lo siguiente: 

CDMX 
CIUDAD DE MéxiCO 

Ciudad de México, a 04 de abril de 2016 
Oficio No. SIR-02260-2016 

F-2136 
Asunto: Respuesta a su requerimiento 

TÉRMINO 48 HORAS 

.PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014, mediante 

+ Informar si existe antecedente de la persona c::Arl!:ll~~n!:l asimismo infonnar si se cuenta registros de 
los 7 vehículos mencionados en su oficio. 

Al respecto, enviamos dos reportes infonnativos validados 
aprecian los datos de los propietarios. 

el sello oficial de esta área, en los cuales se 

En lo que respecta a los vehículos restantes, le infonno no se localizó registro por placa toda vez que 
esta Secretarí~no cuenta con registro de nomenclaturas e otras entidades única y exclusivamente las 
asignadas a 1~ iudad de México, no obstante al realizar la ueda por número de serie no se encontró 
dato alguno en~ 1 padrón electrónico de esta Secretaría. 

·, 

Por último y de acuerdo a los requerimientos emanados el Área a su Cargo, la infonnación que se 
anexa a la presente, misma que comprende de ¡J:!QJI.!!~~~:!!!.m~!ll.J~!!!J:!.Q, es confidencial, por 
estar dirigido para uso exclusivo del destinatario, q da su distribución y/o difusi(m en 
cualquier modalidad sin previa autorización del Servidor ico que lo emite, lo anterior con fundamento 
en el artícul~ 11 de la Ley de Protección de Datos Pe para el Distrito Federal. 

Sin otro partitllar recib
·-4 . 

C.C.P.
abmov

• 
l~· ·,.. ,: ' ·¡ 

Secretaria de Movilidad 
Dirección General de Registro Público del Transporte 

·' Subdirección de Información Registra! 
Goethe 15. 

Col. Nueva Anzures, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11590 
Tel. 5254.3983 

<:Amn\JÍ rlf nnh mv 



GOBIERNO DEL DIST ITO FEDERAL 
SECRETARÍA DE OVILIDAD 

DIRECCIÓN DE REGISTRO P LICO DEL TRANSPORTE y 
SEMOVI REPORTE INFORMATIVO SOBRE LACAS DE SERVICIO PARTICULAR 

  Fecha hora: Lun 04/Abril/2016 13:01:58 
  

DATOS DEL PRO IETARIO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

  

  
 

  

  

 

 

 

 

Placa Ant.: 

FolioTC: 

Motivo poe el Cual tiene Candado: 

 

 

 
 

 

  
  

Con fundamento en el artículo 11 de la Ley de Protección de Dato Personales para el Distrito Federal, la información conteni· 
en este documento no es oficial hasta que se confirme por escrito e la firma autógrafa del Servidor Público facultado, por lo q 
la información contenida en el mismo no es oficial de la Secretaria e Movilidad hasta que se encuentre debidamente firmado 
originai.Este documento es confidencial, dirigido para uso exclusi o del destinatario, quedando prohibida su distribución l 
difusión en cualquier modalidad s·iny~ja-autorizaeión.dei.Servidor úblico que lo emite" 

Imprimió: 
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,, GOBIERNO DEL DISTRili FEDERAL 
f 
¡ SECRETARÍA DE M ILIDAD 
i .. 
! w DIRECCIÓN DE REGISTRO PÚBLI O DEL TRANSPORTE 

SEMOVI REPORTE INFORMATIVO SOBRE P 

  : Lun 04/Abril/2016 12:54:37 
  

 
  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

No. Pasajeros: 
No. Cilindros: 

"Con fundamento en el articulo l1 de la Ley de Protección de Datos P rsonales para el Distrito Federal, la información conteni· 
en este. documento no es oficial ftasta que se confirme por escrito con firma autógrafa del Servidor Público facultado, por lo q 
la información contenida en el mismo no es oficial de la Secretaria de ovilidad hasta que se encuentre debidamente firmado 
originai.Este documento es confide.ncial,..d.irjgido.para .. u.so. exclusivo del destinatario, quedando prohibida su distribución l 
difusión en cualquier modalidad siJ:t:Pltlf~a autorización del Servidor P • lico que lo emite" · 

Imprimió: 
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Subprocuraduría Fspecializada 

en lnvestiyación de 
Delincuencia Organizada. 

Unidad Espe.:ializada en 

Investigación de Delitos en 

Matcriél de Secuestro. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: P R/SEIDO/UEIDMS/1025/2014. 

ACUERDO DE RECEPCI N DE DOCUMENTO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo 1 s diez horas con diez minutos del 
cinco de abril de dos mil diecisé· , el suscnto Licenciado  

 agente del Ministeri Público de la Federación, adscrito 
a la Unidad Especializada en lnve tigación de Delitos en Materia de 
Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien act ·a legalmente de conformidad con el 
artículo 16 del Código Federal de rocedimientos Penales, con testigos 
de asistencia que al final firman y an fe - - - - - - ·· - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 J o. - -· " " - -· .. -· - " - - " " -· " ·- - - - - -
- - -Téngase por recibido el ofici número 227814300-AGN/201/2016, 
del cuatro de abril de dos mil dieci · is, suscrito por la Jefa del Archivo de 
Notarias del estado de México, a ravés del cual da respuesta al oficio 
SEIDO/UEIDMS/FE-A/2012/2016, el cuatro de abril de dos mil dieciséis, 
en el que señala que respecto a la información solicitada de  

 hace del conocimi nto de esta autoridad. que el Archivo 
General de Notarias del Instituto e la Función Registra! del Estado de 
México, es la Unidad Administrativ que, entre otras funciones. tiene bajo 
su resguardo los protocolos de 1 s notarías públicas existentes en la 
Entidad, pero no lleva los regís ros alfabéticos de propietarios de 
inmuebles así como tampoco de a tas constitutivas; oficio constante de 
una foja.---------------------------- ..... ---·--" "" ---- --- "-"--

• 
---Por lo que con fundamento en 1 dispuesto por los artículos 16, 21, y 
102 apartado "A" de la Constituci' n Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción, inciso }, subinciso b) y f) 1 O fracción X, y 
11 tracción 1, de la Ley Orgánica e la Procuraduría General de la 
Re~blica, en relación con los nume les 3 inciso A) fracción 111 e inciso 
F) frfJCCión IV y 32 de su Reglamento se determina acordar y se; - - - - -
- - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUER A. - - - - - - - · - - - - - - -- - - - -- - - -

- - - ÚNICO. Se tiene por recibido e oficio precisado en el cuerpo del 
presente acuerdo y sus respectivos an xos, mismos que se ordena sean 
glosados a la presente averiguación p evia para que surtan los efectos 
legale~~~ que haya lugar. --

:~ . - - - - ... ;;: !. ~ - - - - - - - - - - - - -

·\,_--Así lo-.cordó y firma el lic
Ministerio Público de la Fed
eh Investigación de Deli

... ·- ./~Ubprocuraduría Especializ



G 
GENTE QUE TRABAJA Y LOGRA 

Lfr 

• 'l.~ 
lfrem 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

enGRANDE INSTITUTO f)( LA fUNCION REGISTRA! 
D€L ESTADO OE MEXICO 

• 

"2016, Año del Centenario de la Instalación del nn•l1nr•~>!i:n Constituyente" 

A.P. 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
DE LA FEDERACION 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACION DE DELINCUENCIA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN 1 
DE DELITOS EN MATERIA DE ............ J~L ..... 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPU 
PRESENTE 

227814300-AGN/201/2016 
Toluca de Lerdo, México; 

abril 04 del 2016 

E/DO/UEIDMS/102512014 

En atención a su oficio número SEIDO/UEI S/FE-A/2012/2016, de fecha 04 de 
abril de 2016, recibido en esta oficina el día, por el que solicita información 
sobre si existe algún antecedente, acta ad istrativa constitutiva de empresas a 
nombre de , así como aparezca como propietario de 
algún inmueble; hago de su conocimiento lo uiente. 

El Archivo General de Notarías del Instituto la Función Registra! del Estado de 
México, es la Unidad Administrativa que, entre otras funciones, tiene bajo su 
resguardo los protocolos de las notarías icas existentes en la Entidad, pero no 
lleva registros alfabéticos de propietarios inmuebles a o tampoco de 
actas constit

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO 



PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REI'LJBLICA 

Subprocuraduría Especializada 

en Investigación de 

Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en 

Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: PGR/SEIDO/UEIDMS/102512014. 

ACUERDO DE RECEP IÓN DE DOCUMENTO. 

---En la Ciudad de México, siendo 1 s diez horas con veinte minutos del 
cinco de abril de dos mil diecis is, el suscrito Licenciado  

 agente del Ministe 10 Público de la Federación, adscrito 
a la Unidad Especializada en lnv stigación de Delitos en Materia de 
Secuestro, de la Subprocuradurí Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien ac úa legalmente de conformidad con el 
artículo 16 del Código Federal de rocedimientos Penales, con testigos 
de asistencia que al final firman y an fe - - - - - - - - - - - ·· - ·· - - -· - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 O. - - - -· - - - ·· - ··· ·· - - - - - - - - - - - - -
---Téngase por recibí o el oficio número 
DGJC/DAJL/227041003/1229/20 6, del cuatro de abril de dos mil 
dieciséis, suscrito por el represent nte legal del C. Secretario General de 
Gobierno, a través del cual da re puesta al oficio SEIDO/UEIDMS/FE
A/2020/2016, en el que inf rma que mediante los diversos 
22703A000/1227/16 y 22703AOO /1228/16, se ha hecho extensiva su 
solicitud hacia la Directora dellnsti uto de la Función Registra! del Estado 
de México, así como al Coordina or de Control Veh1cular del Estado de 
México, delegación Toluca, para ealizar la búsqueda de antecedentes 
de la persona de nombre , por lo que una vez 
remitan los referidos informes a sta Dirección General, se enviaran a 
Usted la información requerida; of cío constante de una foja y tres fojas 
anexas: en copia simple.-------- -- - --- - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - -
---Por lo que con fundamento en o dispuesto por los artículos 16, 21, y 
102 apartado "A" de la Constitu ión Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 16, 206 y 208 d 1 Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción, inciso ), subinciso b) y f). 1 O fracción X, y 
11 fracción 1, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, en relación con los num rales 3 inciso A) fracción 111 e inciso 
F) fracción IV y 32 de su Reglament , se determina acordar y se; - -- - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUE DA. - - - - - - - - - - ·· - - - -· - - - - - - - -
- - - ÚNICO. Se tiene por recibido 1 oficio precisado en el cuerpo del 
presente acuerdo y sus respectivos a exos, mismos que se ordena sean 
glosados a la presente averiguación revia para que surtan los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - ·· ··· - - - ··· -· - - - - - - - ·· - - -
--------------------- -· C Ú --

\

---Así lo acordó y firma el licencia del 
Ministerio Público de la Federació da 
en Investigación de Delitos la 
Subprocuraduría Especializada cia 
Organizada, quien actúa en forma ue 

Ser
wes



GOBIERNO DEL 
ESTADÓ DE MÉXICO 

• 

•• 

"2016. Año del Centenario de la Instalación Congreso Constituyente " 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEI[)EI~C:IOIN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INV'ES"TIGACIION 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, DE 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE 

Por instrucciones de la Doctora Luz María Delg Jurídica del Ejecutivo Estatal, y en 
términos de lo dispuesto por los artículos 38 Ter 1, XXI y XXXVI de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de México; 1 2, 5 y 9 fracciones 1, 111, VI, X, XII y XIII del 
Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal y del "ACUERDO DE LA 
CONSEJERA JURÍDICA DEL EJECUTIVO TAL, POR EL QUE SE MODIFICA LA 
DELEGACIÓN A SUBALTERNOS DE A DE REPRESENTACIÓN LEGAL", 
publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del 

para exponer: 

Que en atención a su oficio SEIDO/UEIDM 16, recibido en esta Dirección General 
a mi cargo, me permito informarle que med los diversos 22703A000/1227/16 y 
22703A000/1228/16, se ha hecho extensiva su ::>ullll,.lluju hacia la , 
Directora General del Instituto de la Función del Estado de México, así como  

 Coordinador del Área Control Vehicular del Estado de México, 
Delegación Toluca, para realizar la búsqueda antecedentes de la persona de nombre 

 lo que, vez que dichas dependencias remitan los 
referidos informes a esta Dirección General, a Usted la información requerida. Se 
anexa copia si

Sin otr9 particu

CONSEJERÍA JURÍDICA 

'ViC,. 

~stir¡,· 



GOBIERNO DEL 
ESTADO :DE MÉXICO 

;:· 

Hago de su conocimiento que el cuatro de 
Dirección General el Tumo 959, acompañado 
suscrito por el 

ICIO: DGJC/DAJU227041 003/1227/2016. 

Federación adscrito a la Unidad t:SJ:>ec:lanzacJa en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro de la Procuraduría General de la blica, derivado de la Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014. Se acom copia simple del oficio referido. 

Por lo anterior, me permito solicitarle informe esta Dirección General, con el carácter de 
URGENTE Y CONFIDENCIAL dentro de las horas, si existe algún antecedente de la 
persona física . en la cual aparezca como propietario de 
algún bien mueble o inmueble de la que Usted dignamente preside, con la 
finalidad de rendir dicha información ante erial oportunamente. 

Sin otro particular por el momento, le env

CONSEJE·:RíA JURÍDICr\ 

{ '. 

-. 



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

"2016. Año del Centenario de la 

Secuestro de la Procuraduría General de la blica, derivado de la Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014. Se ' copia simple del oficio referido. 

Por lo anterior, me permito solicitarle i a esta Dirección General, con el carácter de 
URGENTE Y CONFIDENCIAL dentto de las 24 horas, los antecedentes de los siguientes 
bienes muebles, así como si los mismos propiedad de  
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PGR 
PROCURADURÍA Gf.NLRAL 

DE LA REI'ÚBLICA 

'-{ f 
Subprocuraduría Especializada 

en lnveqigacion de 

Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada. en 

Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro. 

AVERIGUACIÓN PR VIA: PGR/SEIDO/UfiDMS/1025/2014. 

ACUERDO DE RE EPCIÓN DE DOCUMENTO. 

--- En la Ciudad de México, si ndo las doce horas del cmco de abril de 
dos mil dieciséis, el suscrito L. enciado , agente 
del Ministerio Público de la Federación. adscrito a la Unidad 
Especializada en lnvestigació de Delitos en Materia de Secuestro, de la 
Subprocuraduría Especializ da en lnvest1gac1ón de Delincuencia 
Organizada, quien actúa leg lmente de conforrr11dad con el artículo 16 
del Código Federal de P ocedimientos Penales, con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe - - - - -· - -· - - - ·· - - ··· - ·· .. - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O. - - - - - - - - -· ·· ·· ·- -- - - - - - - -- - - · 

---Téngase por recibido el 
mil dieciséis, suscrito por el 
y del Comercio en el estad 
hecha la búsqueda en lo 
Informático del Registro 

ficio número 938, del cuatro de abril de dos 
elegado del registro Público de la Propiedad 
de Guerrero, mediante el cual informa que 
libros, índices, así como en el Sistema 
Público de la Propiedad (SIRPP), 

correspondientes a los difer ntes distritos, no se encontró registro alguno 
a nombre de oficio constante de una foja. -
---Por lo que con fundame toen lo dispuesto por los artículos 16, 21, y 
102 apartado "A" de la C nstitución Política rlP los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 16, 206 y 08 del Cód1go Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción, nciso A), subinciso b) y f), 1 O fracción X, y 
11 fracción 1, de la Ley Or ánica de la Procuraduría General de la 
Repúb~ca, en relación con lo numerales 3 inciso A) fracción 111 e inciso 
F) fracQión IV y 32 de su Regl mento, se determina acordar y se; - - - - -
- - - - - ; - - - - - - - - - - - - - - - ~ UERDA. -· - - - - - ·· ·· ·· - - - - - - - -
- - - ÚNICO. Se tiene por re ibido el oficio prec1sado en el cuerpo del 
presente acuerdo y sus respec ·vos anexos, mismos que se ordena sean 
glosados a la presente averigu ción previa para que surtan los efectos 
legqJes a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - ··· - - - - ·· - - - - - - - - - ·- -
- - - (- - - - - - - - - - - - - - - - - - - C , M P L A S E. - -- - · - - - - - - - - -· - - - - -

-- -p.sí lo acordó y firma ellicenci do . agente del 
Ministerio Público de la Federaci~n, adscrito a la Un1dad Especializada 
en Investigación de Delitos Jr Materia de Secuestro, de la 
Subprocuraduría Especiali
Organizada, quien actúa en

. la final firman y dan - - - - - -
- - - - - - - - -·r - - - - - - - - -



GOBIERNO DEL ESTADO 'CÍE 

GUERRERO 
2015-2021 . 

. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
:LA FEDERACIÓN. 
MÉXICO, D.F. 

Delegación Acapulco ~ O 
1 Registro Público de la --
, Propiedad y del comercio 

938 

Asunto: SE CONTESTA OFICIO. 

Acapulco, Gro., a 4 de Abril de 2016 . 

En atenci · n al oficio número SEIDO/UEIDMS/FE
A/2005/2016, deducido de la averiguación p via PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014, de 
fecha 4 de los corrientes, con asiento de presentación 1117, por el cual solicita 
información sobre bienes inmuebles a nomb e:· , al 
:respecto comunico a Usted, que hecha una b · squeda en los libros índices así como en 
:el Sistema Informático del Registro Público d la Propiedad (SIRPP), correspondientes 
:a los diferentes distritos que guarda está a i cargo, no se encontró registró alguno a 
·favor del antes citado. 

REGISTRO PUBLI
LA PROPIEDAD

COMERCIO Y CR
AGRICOLA

DEPARTAMENTO DE 
PERSONAL Y ARC

2015·2021 
~. 

c.c.p.- .- Director del Registr Público de la Propiedad, del Comercio y 
Crédito Agrícola.- Para su conocimiento.- Chilpancingo, 

c.c.p.- Minutario. 
· c.c.p.- Expediente. 

Costera Miguel Alemán #63. Fraccionamiento. lub Deportivo. 
Centro de Congresos Copacabana. C.P. 39690. Acapu :o de Juárez. Guerrero .. 

Tel. 744-482-43-38 y 744-483-62-36 

1, 1 

• ........ _. ·<.·· .,......,tr -· .. 



UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 
MATERI'o/DE SECUESTRO. 

1 
AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014. 

- - - En la ciudad de México Distrito F deral, siendo las nueve horas del 
seis de abril de dos mil dieciséis, el gente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Unidad specializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de 1 Subprocuraduría especializada en 
Investigación de Delincuencia Orga izada, quien actúa en forma legal 
con testigos de asistencia que al fina firman y dan fe - - - .. - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J - - - - - - - - ·- - -· - - - - - - - -- - - - ·· - ·-
- - - VISTO el estado que guarda las constancias que integran la 
presente indagatoria, y de cuya 1 ctura se desprende que resulta 
necesario llevar a cabo diversas iligencias para su prosecución y 
perfeccionamiento legal, es necesar o girar oficio al titular de la Oficina 
Registra! del Municipio de Toluca, éxico, al Notario Público número 
treinta y uno del estado de México y al representante legal o apoderado 
legal de la moral denominada  .-- -- -- ---
--- Por lo que con fundamento en lo artículos 2·1 y 102 apartado "A" de 
la Constitución Política de los Estad s Unidos Mex1canos, 2 fracción 11, 
16, 168, 180, 208 y 284 del Código F deral de Procedimientos Penales, 
1 y 4 fracción 1 inciso A) subincisos t:> , d), f) y g. 22 , 24 y 29 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la Republica; 1. 2. 3 inciso A) 
fracción 111 e Inciso F) fracción IV y 32 el Reglamento de la Ley Orgánica 
Pxp.curaduría General de la Republica, es de acordarse y se. - --------
----------------------ACUE DA---------------------·· 
---PRIMERO. Gírese oficio de estilo al Titular de la Oficina registra! del 
Municipio de Toluca, México, respecto e los inmuebles inscritos bajo el 
folio real electrónico 3193; 32010; 3193 ; 31984: 31954: 31966: 31975: 
así como de las personas morales  

 
 asimismo, para que envié opia de certificado de libertad 

de gravamen de los inmuebles regís ados con los folios reales 
electrónicos antes señalados. - - .. - - - - - - · - - - -· - ··· ·· - - - -- - - ·· -· - - - - - -
- - - SEGUNDO. Gírese oficio de estilo al Titular de la Notaria Pública 

n~r:n,e~~9 ciento treinta y uno del estado de éxico, para efecto de que se 
sjrv~i!lformar respecto de diversos recibos pago expedidos a nombre 
~~ .--- ---- - --- - - - - - - - ··· - - - - - ·· -- ----

,1 :< • .• ~~ ~ -:~~RCERO. Gírese oficio de estilo al ap derado legal de la moral 
'!!, ·   , para efecto d que se sirva informar a 

. -~~,~ ;.t.Áoridad respecto del cliente  , 

. . . ·,   
 .------- ... ---- .... --- .... -.---

: ;:,~:- ''.' ~' -S; ;; ~~~,~~-; ;¡;~~ ~~ ~¡~:~¡~~~  
· · .. · Age te del Mrmsteno Publico de la Federacron. adscnto a la Un1dad 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 
MATFRIA DE SECUESTRO. 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS 1025/2014. 

Especializada en Investigación
Subprocuraduría Especializa
Organizada, quien actúa en fo
con quienes al final firma y da f
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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 . 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 

ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INV!5 T IGI\CION 

DE DFUIOS LN MATERIA DL StCUf:STilO 

1 . 
AVERIGlfACION PREVIA 
PGRISEI 0/UEIDMS/1025/2014. 
OFICIO. SEIDO/UEIDMS/FE-E/1482/2016. 
ASUNT :SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

. TITULAR DE LA OFICINA REGISTRAL DE TOLUC 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 16, 21 y 1 02 apa ado "A" de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2° fr cción 11, 168 y 180 primer párrafo del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fra cienes 1 inciso A) subinciso b) y f), IV, 

¡ 1 O fracción X, 11, 22 fracción 11 inciso e) de la Le · Orgánica de la Procuraduría General 
de la República; en relación con los artículos 3° inc· o A) fracción 111, inciso F) fracción IV y 

• 32 de su Reglamento; solicito a Usted que · n auxilio de las funciones de esta 
i Representación Social de la Federación, re ita en copia certificada, toda la 
. documentación con que cuente, tales como e ntratos, escrituras, identificaciones, y 
:cualquier documento, de los siguientes inmuebles: · 

 
 

 
  
  

 
 
 

 
 
 

 
  

  
 

 
  

 
  

 
 

',Así como de lasls~guientes empresas: 

"t, 

   

 
   

         

   

 

    

  
:-vici~.., numo 

.:'.1' 
~c~~;~,ar:: 

l\v Pzt'>'..'e> <1é· '.'l R<.:tc>rm:¡ No.!'> Primer F'S'-'. (rJI<.mia Cu!.'rrr·,·G, C.P. 06300, ;),·k-··ccl''(>r> C:u;¡u!¡l•:.•n 1 •.. , M:·v r, i 1 ¡ 

r      www.pgr.gob mx 

~.-· 
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PGR 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALil.ADA EN INVES IK1ACION 
PllllctlRA!l\IRÍA (iiNI'IL\1 DE Dp.!TOS LN MATERIA IJL ~>ECUL~>TRO 

Dl '.,\ RIP!IBI J('.\ / 

Asimismo solicito en copia certificada del CERTIFICADO !E LIBERTAD DE GRAVAMEN 
de dichos inmuebles. /

1 

· De lo solicitado deberá remitir copia certificada, en u período máximo de 5 horas, a 
. partir de la fecha de recepción, apercibido que, en cas de hacer caso omiso en tiempo y 
forma al presente requerimiento, se le impondrá una edida de apremio consistente en 

• multa a favor de la Tesorería de la Federación por 1 equivalente a cincuenta días de 
. salario mínimo general vigente al momento de hace se efectivo, de conformidad con lo 
: que establece el artículo 44 del Código Federal de Procedimientos Penales. Ello con 
independencia de la responsabilidad penal que su e nducta implique de conformidad con 

, lo previsto en los artículos 178 párrafo primero y 225 fracción VIII del Código Penal 
' Federal, en relación con la fracción IV del artículo 4° de la Ley Orgánica de la Institución, 
misma que a la letra dice: Corresponde al Ministerio úblico de la Federación: "REQUERIR 
INFORMES, DOCUMENTOS, OPINIONES Y ELEMEN S DE PRUEBA EN GENERAL A LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINIST, ACIÓN PÚBLICA FEDERAL. A LAS 
CORRESPONDIENTES AL DISTRITO FEDERAL Y A LOS ESTADOS INTETRANTES DE LA 
FEDERACIÓN, Y A OTRAS AUTORIDADES Y PER ONAS QUE PUEDAN SUMINISTRAR 
ELEMENTOS PARA EL DEBIDO EJERCICIO DE DIC S ATRIBUCIONES. ES OBLIGA TORIO 
PROPORCIONAR LOS INFORMES QUE SOLICIT EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN EN EJERCICIO DE SUS FUNCIO ES, EL INCUMPLIMIENTO A LOS 
REQUERIMIENTOS QUE FORMULE EL MINIST RIO PÚBLICO SERA CAUSA DE 
RESPONSABILIDAD EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACI N APLICABLE ... ". 

Cabe señalar que el presente documento tiene el arácter de confidencial, por lo que su 
contenido no debe ser divulgado, a fin de salvagu rdar la secrecía que respecto de las 
actuaciones de averiguación previa impone el rtículo 16 del Código Federal de 

' Procedimientos Penales y 13 de la Ley Federal co tra la Delincuencia Organizada, por lo 
· que es importante destacar que la trasgresión a lo nterior, puede constituir alguno de los 
·ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus umerales 210, 214 fracción IV y 225 
fracción XXVIII. 

: No omito manifestar que dicha información deberá er remitida a estas oficinas, ubicadas 
en Paseo de la Reforma número 75, segundo piso, Colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, Distrito Federal. 

Por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle n cordial saludo . 

\ 
J\·; P;1~)('\) (ft.- i,.l R( tr·~nnd No. 1.~·1. f>="irnvr f.\~,u. (t.Ji~_)l\!a (;ucn(·r~l, (J\. 06300, ;·)( k·:.i.J~'iÚ!\ (u¿¡tJ(\Ii_lfl\nC t.¡l('X!( \l. f'<; 

       www .. pgr.f';ob mx 
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A. {P. PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014 
OFI~. !~0: SEIDO/UEIDMS/FE-E/1490/2?16. 

ASY:NTO: SE SOLICITA INFORMACION 

i (EXTRA URGENTE). 

CIV~AD DE MÉXICO A o6 DE ABRIL DEL 2016 

PI 

TO j 
! 
l 
1 

i En cumplimiento al acuerdo, dictad1: en actuaciones dentro de la 
indagatoria cuyo número se señ~a al/rubro y con. fundamento en lo 
:dispuesto en los artFcufos 21 y 102 a¡¡>a do A,c.de la ConstituCión Política de 
.los Estados Unidos Mexican<:Js; 1, 3, : 8 de la Ley Federal Contra la 
•l}elincuenda Organizada; 1, :í, 3, 1 8, 180, d~ Código Federal de 
; Procedimientos Penales; 1, ·4. Ftáttfon 1 ! partaao A incisos b), e), de la Ley 
¡Orgánica de la Procuradu,-la 4enteriil e, la Rep~blica, (, ;/ apartado A 
:tracc::ión 111, apartado F fracción IV, 16 r 32 fracción 1 de su Reglamento; 
~solicito atentamente fnferrne ae.maner~fnmediata   

   
 

  r 
    

    
   

 
     

  
 

 por lo que solicito 
'informe todo lo relacionado a· los lnmttebl~ que amparan dichos anticipos 
debiendo proporcionar copia certíficada ~ los trániftes que se hicieron 
'respectó de esos inmuebles. \ 

Sin:~~~ particular por el momento, aprove~ho te ocasión para enviarle un 

.cor~-s:~ludo. \ 
~<o s- i\l . 1 , ~1t)o,, 

•. , ·, ATENTAMEN E 

¿_/ , "SUFRAGIO EFECTIVO. NO RE LECCIÓN". 

\l .(;8\C. DEn.,.. ... Moon!l ~ ...... ~. 
~rechos h· O. ePúBLIC" 

r ~>ROCURADOOIA. GENERAL OE LAR 
:~t.iM; .' , SUBPROCURADURIAESPECIALIZAOAE.N 

VEt:TtGACIÓN bE OELINCUENCIA 
IN "' " ORGANIZADA . 
AD ESPECIALIZADA EN INVEs·n~~C~!' 

DEl rrO~ft-H.4ATERIA DEfFr-N;·:·P ·' 
- . ·····-~.o •• :¡;~-;(/•';j~,\1.. 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F.      con la 

ext. 8155 norma. suarez@ pgr.gob.mx 
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C. REPRE$ENlATE LEGAL Y/0 APODE 
:    

l¡ A/ P. PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014 

1 
¡fiC:lO: SEI~/Ui.IDMS/FE-E/1491/2016 • 
. 'SUNTO: SJ;SOLIOTA INFORMACIÓN 
1 

(EXTRA URGENTE). 
'IUDAD DE MÉXICO A o6 DE ABRIL DEL 2016 

'   
 

  
PRE S,E N TE. 

En cumplimiel'¡lto al acuerda, en actuadones dentro de la 
' 1 ' 

¡¡indagatoria cuyo número se señala 1 rubr() y con fundamento en lo 
:dispuesto en l.o.s ~íc:utos,2.1 y 102 apa1ado A, de laConstitudón Política de 
'los Estados Umdos MexJCanos; t, ~~ 8 de la Ley Federal Contra la 
.Delincuencia Organizada; 1, 2, 3, :68, 180, del Código Federal de 
~:Pro:e~imiento~ Penales;. 1, ~' Fracción~ apart~do ~ i?cisos b)~ e), de .la. Ley 
1;<brgamca de la Procuraduna General de fa Repúbltca, 1', 3 apartado A 
ftatción 111, apartado F fracción IV, 16\1y32 fratción 1 de su Reglamento; 
solicito atentamente. de manera inm~diata respecto  

     
   

   
 

    
   

 
 

. 1 

' 11 

~ . . 
.. No omito maflifestar.(:tdt dicha inf()rrnaci· nladeberemitir en un periodo 
; de s·-horas, a partir de la horC! de:.Ee~_ciót1 perdbido en este acto de hacer 
caso~miso en tiempo y forma al present requerimiento, se le impondrá 
• una j:h'edida de apremio consistente en muta a favor de la Tesorería de la 
· F~~ción por el equivalente a cincuenta ías de salario mínimo general 
·vigente .al. ~mento de hacerse efectivo, de conformidad con lo que 
esP~~Wr:Jn:lrl:ículo 44 del Código Federal de ocedimientos Penales. 

:cnosWuñ\anos, 
, · 0~ a la c_.~.:n,~r{d:.d ·. 

· C~~eJKnalar que el presente documento tiene el carácter de confidencial, 
po?1o que sa contenido no debe ser divulgado, a fin de salvaguardar la 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F. Tel.:      con la 

ext. 8155 norma. suarez@ pgr.gob.mx 
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1 A P. PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014 

secrecía que respecto de las actuacionfs de averiguación previa impone el 
artículo 16 del Código Federal de Pr _cedimientos Penales y 13 de la Ley 
Federal contra la pelincuenda .· Organizada, por lo que es 

· importante destacar que-· la trasgr sión a lo anterior, puede constituir 
• alguno de los ilícitos que prevé el e 'digo Penat rederal en sus numerales 

210, 214 fracción JV y 225 fracción XX ·JI l. 
1 

. No omitO: manifestar que dicha inf . rmaci6n deberá ser remitida a estas 
oficinas, ubicadas en Paseo de laRef rma número 75, segundo piso, Colonia 
Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, :.P. 06300, México, Distrito Federal. 

. Por el momento, aprovechota ocasi n pará erWiarJe un cordral saludo. 

_:'tte;. ···. ~... .. ~ . -~ 
' ·. 

D IL 1>¡· r 
.:\.. '1 '} ' r ' •( l ¡ , • 

.. Á ~ ,, 4 t ;, ' : ¡ ~. ',, 

Der. ··1"·· '1 
"' L) f r~ nL:/¡~\: 

:>ervir··'"'~ .. ,., -
~~-·_._ .. . ] . .1:.. crnunJUJc_.~ 

I1'''·,·ua.:• • . ' 'A~~1«lPaseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación 
Cuauht~~~c, M~~ D.F.       

·· ext. 8155 norma. suarez@pgr.gob.mx 
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PROCURADURÍA G[NLRAl. 
DE LA REPÚBLICA 

Subprocuraduría Especializada 

en Investigación de 

Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en 

lnve~tigación de Delitos en 

Materia de Secuestro. 

AVERIGUACIÓN PREVIAfGR/SEIDO/UEIDMS/102512014. 

ACUERDO DE RECEPtlóN DE DOCUMENTO. 
! 

- - - En la Ciudad de México, sien o las diez horas del seis de abril de 
dos mil dieciséis, el suscrito Licen iado , agente 
del Ministerio Público de la ederación, adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación debelitos en Materia de Secuestro, de la 
Subprocuraduría Especializada~ en Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien actúa legalm 'nte de conformidad con el artículo 16 
del Código Federal de Proc dimientos Penales. con testigos de 

~~i~~e_n_c~a- ~~~ ~~ f~~a~ f~r~a_n_ ~ ~r~ f~ J- ~~ -_ -_-_ -_ -_ -_ -_- ~- -~ ~ ~ ~- ~- ~ ~ ~ ~- ~ ~ ~ ~ 
Téngase por cibido el oficio número 

DGJC/DAJL/227041003/1347/ 016, del cinco de abril de dos mil 
dieciséis, suscrito por el represe tante legal del C. Secretario General de 
Gobierno, a través del cual da :respuesta al oficio SEIDO/UEIDMS/FE
A/2020/2016, en el que nforma en alcance a mi similar 
DGJC/DAJL/227041003/1229/ 016, remite el oficio 
227814100/1074/2016, proced~nte de la Subdirección de Regularización 
del Instituto de la Función Regi tral y 203116002/DIV/876/2016, de la de 
la Jefatura de Inspección y erificación de la Dirección General de 
Recaudación de la Subsecreff=!ría de Ingresos de la Secretaría de 
Finanzas del Estado de Méxicp; oficio constante de dos foja y copia 
certifiqada constante de once fo~as útiles .. -- - - - ·· - ·- - - - - - - - - - - - -- -
--- P0r lo que con fundamento 1n lo dispuesto por los artículos 16, 21, y 
102 qpartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 16, 206 y 208 '\del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción, inci$o A), sub inciso b) y f), 1 O fracción X, y 
11 tr.acción 1, de la Ley Orgánlpa de la Procuraduría General de la 
República, en relación con los nuferales 3 inciso A) fracción 111 e inciso 
F) fracción IV y 32 de su ReglamS¡nto, se determina acordar y se; ----
- ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACU ROA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO. Se tiene por recibid el oficio precisado en el cuerpo del 
presente acuerdo y sus respectivos anexos, mismos que se ordena sean 
glosados a la presente averiguació previa para que surtan los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - -

. 7' -,- --~ - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú - -
·~---·Así lo acordó y firma el licenci

.. Ministerio Público de la Federaci da 
en Investigación de Delitos la 

·-Subprocuraduría Especializada 
Organizada, quien actúa en form
la final firman y dan - - - - - - - - -

p1:· [ \ t•¡
•• :::, '· i\»1 

c11os Hum :¡
:los a lz ·· .
dg'CÍÓll 

ue 
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1 
"2016. Año del Centenario de la Instalación ~el Congreso Constituyente". 

t 
1 
/" 

OFICIO: DGJC~DAJU227041 0031134712016 

A.P .: PGR/SE1p01UEIDMSI102512014 

ASUNTO: SE riNDE INFORME 

!¡ 

Toluca, Méxiq~ a 05 de abril de 2016. 
1, 

 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 

DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, DE 

GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

PRESENTE 

,1! 

IÓN 

Por instrucciones de la  
1 

Jurfdica del Ejecutivo Estatal, y en 

términos de lo dispuesto por los artfculos 38 Ter Tr!:ll1~,..•n 1n"'c:.l, XXI y XXXVI de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado de México; 1,' 5 y 9 fracciones 1, 111, VI, X, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Consejerfa Jurfdica del , Estatal y del "ACUERDO DE LA 

CONSEJERA JURÍDICA DEL EJECUTIVO TAL, POR EL QUE SE MODIFICA LA 

DELEGACIÓN A 'SUBALTERNOS DE A DE REPRESENTACIÓN LEGAL", 

publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del del Estado de México, el veinticuatro de 

noviembr~ de d.os mil quince, con el debido respeto 

a su oficio 

lora,..,..,;,n General a mi cargo, a través del cual 

Que en alCance a mi similar DGJC/DAJU227041 

SEIDO~UEIDMS/FE-A/2020/2016, recibido en esta 

solicita se informe: " ... con el carácter de 

an'tececjente de la persona de nombre

si existe algún 

propietario de algún bien mueble ante la institución dignamente preside, así mismo, informe 

los antecedentes de los siguientes muebles ... "; al resoe<~to. me permito manifestarle lo siguiente: 

CONSF:JERÍA JURÍDICA 



GO~IERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

IOIIIliiUIO !!Uil'UIAJA V v.MIIU> ¡ enGRANDE 
Que en cumplimiento a los diversos gGJC/DAJU227041003/1227/2016 y 

DGJC/DAJU227041003/1228/2016,   Subdirectora de 

regularización del Instituto de la función Registra! 

227814100/1074/2016, rindió el informe respectivo; 

 jefa del Departamento de Inspección y 

1 estado de México, mediante oficio 

or su parte,  

erificación de la Dirección General de 

Recaudación de la Subsecretaria de Ingresos de la S cretarra de Finanzas, mediante el diverso 

203116002/DIV/876/2016, rindió el informe respectivo los cuales se acompañan a este oficio en 

copia certificada. 

Lo que se informa a Usted para todos los efectos legjles a que haya lugar. 

•.. ~ 1 • 

tAL DE U RE"Pt'BLit'.\ 
jerechos Ht~manos. 
erv1cios .J \' ·:orrtun'tdJj 
1Vest1gación 

CONSEJERÍ!\ JURÍDICI\ 
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GOBIERNO DEL 
· ESTADO DE MÉXICO 

. ' C'..EN11¡' OiA:' Y LOORA 

er;IGRAN!DE 
!N!TIMODI V.IVNOON 'IGI!YW 

00 EITAOO O! MIXICO 

"2016, Año del Centenario de la Instalación del Congres'o Constituyente" 
••• 1 

-(fe) 
. l227B14100/1074/2016 

·.~• ¡ 1 oluca de Lerdo. México 
..:'"¡! 06 de ahr:iLrl.A ?m6 ... · ., ... ·.· 

: .~· . .v~j~f~l~.f1.Jlf;j, ·_~:··;···· ... ~·\,~ .,,J ;..~,_ 1\U~~oo..>'~• .. -
,.,.' -·~ 

j ASUNTO: INFO~~'.!~~ 

   1 t;J.:f,d~ 
r / COIIISEJE!Üi\ .'iJRIDiCJI 

g~É~Tc~RN~ª~f~~~G~fD?¿¡oD~~~~~~~T~~o .. _. ¡· ':·:~:~:~~~~~;; :;:~;~:~;;;_;;;· 
DEL ESTADO DE M~XICO  
AV. MIGUEL HIDALGO PTE .. No. 102. COL CENTRO, TOLUCA '";" 
P R E S E N T E ,l

,,. 

Por instrucciones de la   . Directora General del 
Instituto de la Función Registra! del Est.a.~o .d.·E1lNéxic~'· en términos de lo dispuesto 
por el Manual General de Organización d:él prfpio lnst tuto, y en atención a su oficio 

·····' ,._ .. 

DGJC/DAJL/227041003/1227 /2016, de .{~eh }"'o4 de bril del 2016, recibido en esta 
Subdirección el 05 del mismo mes y al]b, ''diante e cual solicita: " .. .informe a esta 
direcc!ón G_~neral ... si existe algún anfce ; e~ te ~e {a p~rso~a física  

 la cual aparezca com(f? p p1etano df algun b1en mueble e mmueble 
~e 1~ Institución que Usted dignamentJ . eside ... ': al respecto, me permito señalar lo 

.. 

¡)'f, 

s1gu1ente: :{ 1 ¡! 
.,.. 1 

~ e~ <, 1 1 

La:    Titular dei,la Oficina Registra! de Toluca, 
Est2Ído de México. informa mediant · oficio que se lo4alizaron los siguientes registros 
a favor del  )¡ 

/ ;W ',, 0. ~;¡oo1 .?o. 
9 ~ ~ 

; . o 
~~~~lR ~ 

-
lE cA REPtBuf 
:hos iiumano~. 
10~ a la Co~'·;~1~· · 
::;·:.•m 

~--ts 03,~'"' 
INSTITUTO DE lA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

\ 



G0BI'ERN0 DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

W•l\llO tll"' •xiON •¡c~rw. 

00 !SI AbO O! MÍXICO t~. t • 

En términos de los informes rendidos por los restantes C.C. Registradores de la 
Propiedad y del Comercio en el Estado de ~éxico) previas las búsquedas 
correspondientes realizadas en sus respectivos a~1chivos/ refiriero1 el "NO" haber 
encontrado registro alguno de la persona física merycionaqe en el oficio. 

' J 
1 ·¡' 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

1 

rectora Gen EM. (Foli

1 
1 

/ 

0~~oOt:<a 
~ ~ 

:E () 
~IJ;.lR ~ 

19.-fs o3'~'">' 
STITUTO DE lA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

. /-· 

-· .•• :--~\',·~~.J· 
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I)!~I!CtiiOM Ol!I~I!RM- JU • ' ' 

GOBIERNO qEL . .., -Ctl.l'.: ~ l D '111 bHOAAI~ ~ ) ~f:NTf: Ol;[ TRABAJI\ {LOGRA 

esr A o o o e MEXJco t!; ~. . .., • ""'~ ~ (~ n GRAN o E 
·. r·~<11rlt:~f-..R.c.-ew~~,..,.-=> ~ 

"2016. Año del Centenario de la lnstalaciónklel C<fhgreso Constituyentes". ( • ..... ~. 

· l Of~io N°: 203116002/DIV /876/2016 
Asunto:;Se emit~ respuesta a lo solicitado 

Toluca~ de L~r:do, México, a 06 de abril de 2016 
~ 

i 
De la Consejería Jurídica t 

En atención a su oficio No. DGJC/DAJL/227041003/12~8/io o en 
esta Unidad Administrativa el 05 de abril del mismo~ñoj. revia 
número PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014, mediante e~' clilatf solicita se informe si dentro de los 
archivos o registros de esta Dirección del Registro Est.~talj d~ Vehículos, existen antecedentes de los 
bienes muebles, que hace mención en dicho oficio, a ''hortnbre del , así 
como si los mismos son de propiedad del ciudadano e~ m'e6ción. 

~· ,1 -

-~ ·'?' 

La Dirección del ~egistro Estatal de Vehículos_ depen~ie tk de la Dir~cción General de Rec~udación 
de la Subsecretana de Ingresos de la Secretana de Ft~a c;z:as del Gobterno del Estado de Mextco, de 
conformidad en lo dispuesto en los Artículos 77 y 7ai\d :

1 
la Constitución Política del Estado Libre y 

.Soberano de México; 1, 3, 15, 19 fracción 111, 23 y 24~f 'cciones 111 y Lll de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; 16 y ss?g 1 Código Financiero del Estado de Méxrco y 

~~n~~f~~~ ~~o:~~~;Y i~~~;~~~i~~~~~.o;.~ed~ilc~~d~ié d:d~i~r;ti:a~~~e ;~ ~~s·~~~~e~: d~é~~~~;~~: 
fréicciones 1 y IV; 4.fraccion4s 1, 11 y IV; 9 fracciones l)fy VIl; 11 fracción 1; 12 y 14 fracciones LVI, y LXI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzasi'M ente, y punto PRIMERO, numeral 3 y SEXTO, 

,, numerales 7, 11 y 14, del ACUERDO POR EL Q~l~; E DELEGAN FACULTADES EN FAVOR DE 
DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA DIREqCI(;) GENERAL DE RECAUDACIÓN, publicado en 
la "Gaceta del Gobierno" del Estado de Méxic~ e( iecisiete de agosto de dos mil quince, con 
vigencia a partir de la fecha de su publicación. l' { 

• :¡.}' 1 

Por lo anterior, se anexa la consulta realizada¡IEm la~b se de datos del Padrón Estatal Véhicular del 
día 06 de abril del presente año, en la cual/se es~e ifican los datos relacionados a las placas de 
circul~ción  a nombre del  

. f .~: 

Así mismo, se informa que no se en~o ,1raron re~.~ist os,  
  . 

Sin otro part

! 
~ 1 

ulos 25 fracci.les 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfor~ación Pública del Estado de México y Municipios y 55 del Código 
e México y MJ'~'icipios. este documento se considera confidencial. 1 

. \ SECRETARÍA DE FINANZAS 

\ SUFISECPETI\RÍA Df. INGPESOS 

J'?rechos 1-tu;"anos . 
. ~w.· .. ;s a .a Comunidad 
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SECRETARIA DE FINANZAS . 

GOBIFRNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

SUBSECRETARIA DE INGRESqS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUQACIÓN 

1 

CONSULTA PADRÓN VEHICULf'R 

OFICINA: 

USUARIO: 

. DIRECCIÓN DEL REGISTRO ESTATAL DE VEHICULOS 

 

  

  

  

  

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

  

  

  

ción Pública del Estado de México y 55 del Código 
confidencial. 
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SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARiA DE INGRESOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN GENfE<1~J~ HU,8.AJA •l.OGPA 

(H~GRANOE 

CONSULTA PADRÓN VEHJCU . b~ 
OFICINA: 

USUARIO: 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO ESTATAL DE VEHICULOS 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 vehiculo nuevo con factura o carta .factura vigente. 

FECHA: 06/04/2016 9:32:20 

En términos del artículo 25 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Financiero del Estadq de México y Municipios, éste documento se 

. <, . 
Pública del Estado de México y 55 del Código 

confidencial. 
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SUBSECRETARIA DE INGR~SOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN Gf.N1f:(¡;lf 'mAIJAJ,\, !.()(;%"\ 

<:mGRAND~ 

1 
' 

CONSULTA PADRÓN VEHitULAR 

OFICINA: DIRECCIÓN DEL REGISTRO ESTATAL DE VEHICULOS 

USUARIO:  

1 

FECHA: 06/04/2016 9:37:1 

En términos del artículo 25 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfortV_ación Pública del Estado de México y 55 del Código 
Financiero del E~t~~~!i.fl!'éxico y Municipios, éste documento se consider\ confidencial. · 

lt ,;'· <;"\:... . . 
 -.:~,;;~~;,~;;.·;. \'// . \ 

~~·(t~:: • . ' '~'': '. 
(U - ' 

'-.e( :'!;:.;ilt. 
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.:;~~ ;.:;~ . .'~~ ,· ::;. 'li 

~R:i.llk.. ;,: ¡ ¡ . ; ·,~ \ 

1 dé Oer..c.i~es • ::..:man~. ~ 
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06/04/2016 9:37:55 

CONSULTA PADRÓN VI:Nil;UL.AK 

OFICINA: 

USUARIO: 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO ESTATAL DE VEHICULOS 

 
FECHA: 

En términos del artículo 25 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Pública del Estado de México y 55 del Código 
Financiero del Est~Q,de México y Municipios, éste documento se considera I'Vll"ltlrtonr•<=> 

• _ ... { w-
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CONSULTA PADRÓN VEHIC,ULAR 

ú!:NT!' (¡._!( H~ABA.JL\ ~ 1 t)NU, 

;;•r~GRANDE 

OFICINA: DIRECCIÓN DEL REGISTRO ESTATAL DE VEHICULOS 

 
FECHA: 06104/2016 ,,~o 1 

USUARIO: 

;¡''"o:::~t~~-~,~ .. ~-" .. \ 
~~ 
\... ' -.;;::.:·. 

-k/ ' 1 

En términos del/íJ:r<1t:Jlo 25 de la Ley de ,Transparencia y Acceso a la lnformaciói;J Pública del Estado de México y 55 del Código 
Financiero del Es~dq9_e Méxicoy Munif_ipios, éste documento se considera conf{dencial. 
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SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE REOAUDACIÓN 

,,..,........... 
o 

' 
GOfliERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

OFICINA: 

' 

CONSULTA PADRÓN VEHfULAR 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO ESTATAL DE VEHICULOS 

l:li'íGRANDEJ-0 __ . 

06/04/2016 9:39:25 w--
USUARIÓ:  

/ ,· 

FECHA: 

En términos del artículo 25 de la Lf!JY de Transparencia y Acceso a la Pública del Estado de México y 55 del Código 
Financiero del Estatf~c;le México y Munfqipios, éste documento se considera ,..,. ... nT,~a''" 
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SECRETARiA DE FINANZAS 
SUBSECRETARiA DE INGRESOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACI 

CONSULTA PADRÓN VEHICULAR 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO ESTATAL DE VEHICULOS 

 

En términos del artículo 25 de la Ley4de Transparencia y Accesda la Información 
Financiero del Esta® de México y Municipios, éste documento se considera 

del Estado de México y 55 del Código 

" \ .:  

.~ IJ. ~~~; ut ~" 
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OFICINA: 

USUARIO: 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO ESTATAL DE VEHICULOS 

 
FECHA: 06/04/2016 9:53:12 

t 

En términos del artreU,@[}li~i!·de la Ley de Transparencia y Acceso a la •nTt-.rrr,~r•nn Pública del Estado de México y 55 del Código 
Financiero del Esta&g;Yfe'M~xico y Muilict'pkJs, éste documento se confidencial. 
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/ 
1 

EL QUE SUSCRIBE   , 
1 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO ~ CONSULTIVO DE LA 

CONSEJERÍA JURÍDICA DEL EJEPUTIVO ESTAT~L, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTq' POR EL ARTICULO 7, 

FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO IN ERIOR DE LA CONSEJERÍA 

JURÍDICA---------------------------------------- --------------------------------------

----------------------------------------------------- E: Ft lr 1 F= 1 e: ~-------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS CO STANTES EN ONCE FOJAS 

ÚTILES, SUSCRITAS POR UNA CA , CONCUERDAN FIELMENTE 

CON LAS CONSTANCIAS QUE TU E A LA VISTA Y QUE SE 
. 'l 

ENCUENTRAN ·tEN LOS ARCHIV S DE ESTA DIRECCIÓN 

GENERAL JURÍQICA Y CONSULTIVA. -----------------------------------------

lfli<~;i.'!"'l t 
• '-'·.:1 ••.• u -~l . .!!. 

.,; 
·:r:1~·~: ~ 

, •• :• 1 C~d ·1 
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PGR 
PROCURADURÍA G[N[RAL 

DI.: LA Rt:I'ÚHUCA 

Subprocuraduría Especializada 

en 1 nvestigación de 

Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en 

Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: PGR/SEIDO/UEIDMS/102512014. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

---En la Ciudad de México, siendo las ,diez horas con diez minutos del 
seis de abril de dos mil dieciséis, el suscfito  

, agente del Ministerio Público de 1 ' Federación, adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Deli s en Materia de Secuestro, de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien actúa legalmente e conformidad con el artículo 16 
del Código Federal de Procedimi ntos Penales. con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe - - - - - - - - - - - - - ... - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 O. - .. - ·- -- - - ·· -- - -- -- - - - - - - - - - -

- Téngase por recibido el oficio nú ero SG/ISRyC/DG/194/2016, del 
cuatro de abril de dos mil dieciséis, uscrito por el Director General del 
Instituto de Servicios Registrales y C. tastrales del Estado de Morelos, en 
el que señala que en atención 1 oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE
A/2006/20ii6, se informa que una ve realizada una búsqueda minuciosa 
en las re~pectivas bases de dato de ese Instituto, no se encontró 
informaciqn de algún bien inmuebl a nombre de Norman lsaí Alarcón 
Mejía.; ofiCio constante de una foja ·ti l.- ------ -- - - -- - - - --- - - - - - - -

---Por lo que con fundamento en 1 dispuesto por los artículos 16, 21. y 
102 ·apartado "A" de la Constituci n Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penale~; 1, 2, 3, 4, fracción, inciso ), subinciso b) y f), 1 O fracción X, y 
11 fracción 1, de la Ley Orgánica e la Procuraduría General de la 
República, en relación con los nume ales 3 inciso A) fracc1ón 111 e inciso 
F) fracción IV y 32 de su Reglamento se determina acordar y se; - - - -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUER A. - - - - -- - -- .. - ·· .... ·· - - - - - -- - - -

- - - ÚNICO. Se tiene por recibido e oficio precisado en el cuerpo del 
presente acuerdo y sus respectivos an xos, mismos que se ordena sean 
glosados a la presente averiguación p evia para que surtan los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - ··· - - ·· - ·· ·· - - - - - .. - - - - -
----------------------CÚMP ASE.----·--------------
-- -Así lo acordó y firma el licenciado Ga riel Meléndez Arias. agente del 
Ministerio Público de la Federación, ads rito a la Unidad Espe · izada 
en Investigación de Delitos en Ma ería de Secues , de la 
~u-ocuraduría Especializada en In stigac1ón d · Delincuencia 
Organizada, quien actúa en forma legal y e n testigo 
la final firman y dan - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------DAMOS F 

' ......... __ 

·~ '..1- ¡ 
~ (, __ _ 
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Dependencia: Secretáría de Gobierno 
Depto.:lnstituto de;Servicios Registrales y Catastrales 
Sección: Direcciqn General 
Oficio Núm. SG/ISRyC/DG/194/2016 
Expediente: 1 MORELOS ISRyC 

INSTITUTO OE SERVICIOS. REGISTRAUS 'f CATASTRALES 

PODER EJECUTIVO DElESTADODEMORELOS 1 
Cuernavf3ca, Morelos; a 04 de Abril de 2016. 

 
1
/ 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 
U.E.I.D.M.S. DE LA SEIDO 
PRESENTE. 

1 
1 
1 

En atención a su oficio número PGR/SEI 0/UEIDMS/FE-A/2006/2016 de fecha 04 
de abril del presente año, mediante el cual solí ita se le proporcione un informe si existe 
algún antecedente de la persona que réspond al nombre de , 
en el cual aparezca como propietario de algún ien inmueble. 

Me permito informarle, que una vez ealizada una búsqueda minuciosa en las 
respectivas bases de datos de este Instituto, no. se encontró información de algún 
bien iri''"ueble a nombre de  . 

Sin otro particurar por el momento, r itero a Usted las seguridades de mi más 
atenta y distinguida consideración. 1 

CIOS 
ELOS 

AGR/alg. 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de Morelos 

·fit'})!: Zapote No. 2, Esquina Av,_.1>:1orelos Sur, Col. las Palmas, Cuernavaca, Mor., .P. 62000 
~- .· · i¡;~.. · ·· t T~s (777) 3127277 y 3142528 

· lil!P:!LiSIY.f"morclo_~J~9hJ.Illi 

PXJ.L f ¡ ·' f:>¡.¡JI•'IJ;• ...-- \ 
d....., ~-··1. •-lL ~ HL'o~.. 

,; Cer ,~ --: ~~~rranos. 
·'~"rv¡;:-1 :: : h Comur¡d~d 

;.' ,• --·!u··· 
. ·' ,. 

VISIÓN 
MORELOS 



PGR 
PROCliRAOURÍA GENLRAL 

Dt: LA REI'lJBllCA 

J.6 -:ff-
Subprocut aduría Especializada 

en lnve~tiqación de 

Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en 

Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: PGR/SEIDO/LJEIDMS/1025/2014. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con treinta minutos 
del seis de abril de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

 agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito 
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa legalmente de conformidad con el 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, con testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe -- - - - - - - -- - - -- - .. -- - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O. - -- - -- - - ·- -- -- - - - - - - - - - - -
---Téngase por recibido el oficio número DJAJ/DVEN/1778/2016, del 
cuatro de abril de dos mil dieciséis, suscrito por el Director General y 
Encargado del Archivo General de Notarias de la secretaría General de 
Gobierno ~el Estado de Guerrero, a través del cual señala que en 
atención ~~~ oficio SEIDO/UEIDMS/FE-A/2011/2016, y para estar en 
posibilidad de informar lo solicitado; es necesario que se aporte número 
de escritura, volumen, número de Notaria y Distrito Notarial, toda vez que 
esa Dirección General, no cuenta con bases de datos de los instrumentos 
notariales que obran bajo resguardo de dicho archivo: oficio constante de 
u na foja útil.- - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - -- - .. - - - -- .. - - - - - - - .. 
---Por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, y 
102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 16, 206 y 208 de,l Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción, inciso A), subinciso b) y f), 10 fracción X, y 
11 fracción 1, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, en relación con los numerales 3 inciso A) fracción 111 e inciso 
F) fracción IV y 32 de su Reglamentp, se determina acordar y se; -----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUER .. DA. - - - - - -- -- - -- -- - - -· -- -- - - - - - - - -
- - - ÚNICO. Se tiene por recibido ~1 oficio precisado en el cuerpo del 
presente acuerdo y sus respectivos anexos, mismos que se ordena sean 
glosados a la presente averiguación previa para que surtan los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - -\- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Así lo acordó y firma el l l 
Ministerio Público de la Fe
en l':lv~~igación de De
Subp}ocuf~duría Especiali a 
Organizada, quien actúa en e 



GOBIERNO DEL ESTADO DE 

GUERRERO 
2015- 2021 

Sección: 
No. Av. Prev.: 
No. de oficio: 
Asunto: 

Secretaría 

General de Gobierno 

neral de Asuntos Jurídicos 
PGR/SEID /UEIMS/1025/2014. 
DGAJ/DV N/1778/2016 

Chilpanc·ngo, Gro., a 04 de abril de 2016 

. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDE 
CIUDAD DE MÉXICO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos; 1°, 2°, 3°, 11, 18 y 20 fracción VIl de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Es ado de Guerrero Número 08; 1, 2, 
3, 4, 5 y 21 fracción XX del Reglamento Interior de a Secretaría General de Gobierno; 
en atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/F -A/2011/2016, de fecha cuatro de 
abril del dos mil dieciséis, cuyo número al rubro se indica, comunico a Usted, hacer la 
búsqueda en el Archivo General de Notarías d 1 Estado de Guerrero y estar en 
condiciones de informar lo solicitado en su oficio e cuenta, es necesario que aporte 
datos adicionales tales como: número de escritur , volumen, Número de Notaría y 
Dis~rito Notarial, toda vez, que esta Dirección Ge eral, no cuenta con base de datos 
de los instrumentos notariales que obran bajo resguardo de dicho Archivo, por lo que 

ra física y irecta en los libros de protocolo. 

. , 

·. ':r c. \' itt:Pll' '~ 

' ··u~ Hurnar:os 

DO 
S. 

. .l: 
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Secretaría GOBIERNO DEL ESTADO DE 

GUERRERO 
.. :11~\\~. 
~· General de Gobierno 

2015- 2021 

Sección: 
No. Av. Prev.: 
No. de oficio: 
Asunto: 

Dirección General de Asuntos Jurídicos 
PGR/SEIDO/UEIMS/1025/2014. 
DGAJ/DVEN/1778/2016 
Se informa. 

1 

Chilpancin~6, Gro., a 04 de abril de 2016 

. ¡ 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
CIUDAD DE MÉXICO. 

Con fundamento en lo dispuesto -por los artículos; 1°,/2°, 3°, 11, 18 y 20 fracción VIl de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Est~do de Guerrero Número 08; 1, 2, 
3, 4, 5 y 21 fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 
en atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/F8-A/2011/2016, de fecha cuatro de 
abril del dos mil dieciséis, cuyo número al rubro se !indica, comunico a Usted, hacer la 
búsqueda en el Archivo General de Notarías dE:ll Estado de Guerrero y estar en 

" . . 

condici0ne$ ·de informar io solicitado en su oficio ~e cuenta, es necesario que aporte 
datos adicionales tales como: número de escrituria, volumen, Número de Notaría y 
Distrito Notar~al, toda vez, que esta Dirección General, no cuenta con base de datos 
de los instrumentos notariales que obran bajo res~uardo de dicho Archivo, por lo que 
las bús das se debe· realizan de manera física y 1 irecta en los libros de protocolo. 

Palacio de Gobierno, l::ditici~ Tierra Caliente 2-l.so, Boulevard René Juárez Cisneros #62 
Col. Ciudad de los Servicl~. CP. 39704, Chilpan~ln·gp. Guerrero Correo ele 

Df LA REPLBLL4' . .! 
ciJOS Humanos 
:íos a la Ccmu~idíiQ..: 
~yación .. 

··~ 



PROCURADURÍA GENfRAI. 
DI: LA IUI'Úl\UCA 

rt·!.~ 
Sub procuraduría Especializada 1 1 
en lnve:;tigación de 
Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en 
Matqria de Secuestro. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: PGR/SEI DO/U El DMS/1 025/2014. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

-- - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con cincuenta minutos 
del seis de abril de dos mil dieciséis, el /suscrito Licenciado  

 agente del Ministerio Públi.to de la Federación, adscrito 
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro, de la Subprocuraduría Espe~ialízada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa leg lmente de conformidad con el 
artículo 16 del Código Federal de Proce imientos Penales, con testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe - - - - - - - - - -- - - ·- -- -- - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 O. - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - -
---Téngase por recibido el oficio númer CTTV/DG/264/2016, del cuatro 
de abril·:~t dos mil dieciséis, suscrit por el Director General de la 
Comisión Técnica de transporte y Viali ad del Gobierno del Estado de 

• Guerrero, ; mediante el cual inform que en atención al oficio 
SEIDO/UEIDMS/FE-A/2003/2016, des ués de una búsqueda exhaustiva 
en los expedientes, así como en uestro sistema digitalizado de 
concesionarios que obra en esa direcci n, no se encontró ningún registro 
y/o antepedente relacionado con , ni con los 
bienes muebles descritos en el oficio e comento: oficio constante de una 
foja útil.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - -
---Por lo que con fundamento en lo d. puesto por los artículos 16, 21, y 
102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 16, 206 y 208 del C. digo Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción, inciso A), subinciso b) y f), 1 O fracción X, y 
11 fracción 1, de la Ley Orgánica dt' la Procuraduría General de la 
República, en relación con los numeral s 3 inciso A) fracción 111 e inciso 
F) fracción IV y 32 de su Reglamento, e determina acordar y se; - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERD . - - - - -- - ·- -- ·· - - -- - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO. Se tiene por recibido el ficio precisado en el cuerpo del 
presente acuerdo y sus respectivos ane os, mismos que se ordena sean 
glosados a la presente averiguación pr vía para que surtan los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------- ·--
---Así lo acordó y firma el 
Ministerio Público de la F ada .... 

~N'' ;j;; .. ,:, ... ,,"'en Investigación de D la 

1.:¡"
1
! · .. · • Subprocuraduría Especia cia 

...... -.) • ~ \f',,. 'l 1 ' ·~ ~ • 

. 
0 

'P , · Organizada, quien actúa e que 
' <;! eu:¡nP · 

• . r' la final firman y dan - - - - -"d.l¡.; '; 
. 



1 (, O B 1 E R N C COMISIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE Y VIALIDAD 
OH t5fAOC 
2 0 15 · 2 0 2 ~ DIRECCIÓN GENERAL 

GUERRERO 
t-,.()"; ~Fr..f: '>-l<l'l ,.., -nr.I()S 

OFICIO No. CTIV /DG/264/2016. 
ASUNTO: Se contesta solicitud 

Chilpancingo, Gro., a 04 de Abril de 2016. 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
PRESENTE. 

En atención a su oficio con número SEIDO/UEIDMS/FE-A/¡2003/2016 de fecha 04 de Abril del 
año en curso, en el cual solicita la búsqueda de algún antecedente de la persona que responde 
al nombre de  a efecto de saber si figura como propietario de algún 
bien mueble registrado ante esta institución, así como también antecedentes de diversos 
bienes muQ.bles. 

Al respecto, le informo que después de realizar una búsq~eda exhaustiva en los expedientes así 
como en nuestro Sistema Digitalizado de Concesionarios que obran en esta Dirección, no se 
encontró ningún registro y/o antecedente relacionado con la persona antes mencionada ni con 
los bienes muebles descritos en el oficio en comento. 

Sin otro pa~icular, le envío un afectuoso y cordial saludo.: 

C.c.p. Expediente 

~f~:~Z~~~~~~~¿\ ·~~~~~;:·~.~;. ·~~~~---:~~~ii¡~~~~%:._~~~ 
:~~--- - · - Calle Tulipanes #334, Col. los Sauces, C.P. 3~60 
;::_~:<, ra...il ..... ..,.~,.¡"'"'"'" r- ......... ___ 
\!.:. . \ 

\. ' -. ·. '! 

•• 



~1 )J.L 
Subprocuraduría Especializada T / 

PGR 
PROCURADURÍA G[N[RAL 

DL LA REPÚBliCA 

en Investigación de 

Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en 

lnvestig~6ón de Delitos en 

Materiq/de Secuestro. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: PGR/SEIDO/UE DMS/1025/2014. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE D CUMENTO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce oras del seis de abril de 
dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , agente 
del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en ateria de Secuestro, de la 
Subprocuraduría Especializada en lnves igación de Delincuencia 
Organizada, quien actúa legalmente de co formidad con el artículo 16 
del Código Federal de Procedimientos Penales, con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe - - - - ·· - - - - -- - - - -- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O. - - - - -- - -- - - ... - - - - - - - - - - -
-Téngase por recibido el escrito presentad por el licenciado  

 Notario Público número  de 
México, nlf:!diante el cual informa que no re ibió cantidad alguna respecto 
de los re4ibos que se señalan en el ofcio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE
E/1490/2016; asimismo señala que el ñor , 
quien aparece como suscriptor de dos rec bos no labora en dicha notaria: 
oficio constante de una foja útil.- ----- - - - - - - - - - -- - - - - ··· -- - ··· -- - -
---Por lo que con fundamento en lo disp esto por los artículos 16, 21, y 
102 apartado "A" de la Constitución P lítica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 16, 206 y 208 del Cód go Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción, inciso A), s binciso b) y f). 1 O fracción X, y 
11 fracción 1, de la Ley Orgánica de 1~ Procuraduría General de la 
República, en relación con los numerale~ 3 inciso A) fracción 111 e inciso 

:~ ~'~~~¡~~ ~~ '!-~~ ~~ ~~ -~~g:c"::'~~D~~~d~te:m'na acordar y _se:::::: 
- - - UNICO. Se tiene por recibido el ofkio precisado en el cuerpo del 
presente acuerdo y sus respectivos anex~s. mismos que se ordena sean 
glosados a la presente averiguación pre~ia para que surtan los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - -1 - - - - ·· ··· - -- - - - - - -- - - -- - - - ·· -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E. -- - - - - -- - - - -- - - - - - - - -
---Así lo acordó y firma el licenciado gente del 
Ministerio Público de la Fe a 
en Investigación de D la 
Subprocuraduría Especia a 
Organi~a~, quien actúa e e 
la firial"fir~rrlan y dan - - - - -
-------------------D



• 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014 
OFICIO: SEIDO/UEID~S/FE-E/1490/2016 

1 

/ 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S. DE LA S.E.I.D.O. / 

1 
/ 

Hago referencia a su atento oficio al rubro cita~', mediante el cual solicita 
información con carácter de extra urgente, respecto .. · a los recibos presuntamente 
expedidos a favor del señor , por la cantidad de 

 
   

 
 intprme todo lo relacionado a los 

inmuebles que amparan dichos anticipos debiendo 'roporcionar copia certificada de 
los trámites que se hicieron respecto de esos inmueb 1es . 

1 

Al respecto le comunico a Usted, que el suscrito no r 1 cibió cantidad alguna referente a 
los recibos que Usted)ndica, mismos que al tenerlos /a la vista desde luego desconozco 
que la notaría a mi cargo haya ingresado cantidad al~na por los conceptos que indica 
y para los fines que precisa, toda vez, de que cual,'uier cantidad que se recibe para 
trámite relacionado eon asuntos de mi competenci · se llevan a cabo mediante título 
de crédito y jo efectivo, firmando el suscrito el reci' o correspondiente, y los mismos 
se reciben contra un recibo debidamente sellado po la Notaría. 

. . 1 

1 

'1 

De igual forma, al no existir recibo que ampare ~nticipo alguno, no tengo trámite 
alguno por los conceptos señalados. 

Le informo por último que el señor MARCO ANTONIIO MONTIEL quien aparece como 
suscriptor de dos recibos no labora en la oficin'6 a mi cargo desconociendo su 

r 

paradero. 

Por lo anterior y esperando se encuentre debidam~nte contestado lo solicitado por 
Usted, me reitero atentamente a sus ordenes. 

.... i·~ \ ~~~-' 7., .'dA 

~ho; r'v' .. 1nos, 
;e¡ os alá C-::muni~c~ , 
::iigacion~ 

,_,f~·:r.;tl"' 

\ 
\ 

\_ 
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PROCURADURÍA (;f.NERAI 
DL LA REI'ÚIIliCA 

<g~~3 et-
Subprocurilduría Especializada 

en Investigación de 

Delincuencia Organizada. 

Uni\fild Especializada en 

1 nvpstigación de Delitos en 

Materia de Secuestro. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: PG R/SE 1 DO/U El DMS/1 025/2014. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciséis ,Moras del seis de abril 
de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  . 
agente del Ministerio Público de la Federació/1. adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien actúa legalmente de con[orrnidad con el artículo 16 
del Código Federal de Procedimientos renales. con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe - - -- -- r - .. ·- - ·· - - - - - - - - - - - - - - -

~-~~~~~~a~~- ~~r- r~~i~i~~-~~-~f~c~o 1 :ú~·efc- ;;;~1-3_1_1_0_/~~;6~;~1-¿, -d-e~ 
seis de abril de dos mil dieciséis, suscrito ~~r , 
Titular de la Oficina Registra! de Tolu~· , del Instituto de la Función 
Registra! del Estado de México, , medi nte el cual remite información 
registra!, relacionada con , respecto del folio 
real, ;. DQCumento que consta dos fojas útiles, impresas por 
una sola de susJcaras y tres hojas de al)lexo, de lo cual en términos del 
artículo 208 del pódigo Federal de Proc~dimientos Penales, se da fe de 
tener a la vista y se agrega a las presen es actuaciones.- ~- - - - - -- - - - -
---Por lo que con fundamento en lo dis uesto por los artículos 16, 21, y 
102 apartado "A" de la Constitución folítica de los Estados Unidos 
Mexicanos,-~, 2, 16, 206 y 208 del Cótigo Federal de Procedimientos 
Penales; 1 ,. 2, 3, 4, fracción, inciso A), ubinciso b) y f) 1 O fracción X, y 
11 fracción- 1, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, en relación con los numeral~s 3 inciso A) fracción 111 e inciso 
F) fracción IV y 32 de su Reglamento, s~ deterr111na acordar y se; - - -- - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA!" - - - - - -- - -- - - - - - -- - - -

- - - ÚNICO. Se tiene por recibido el dficio precisado en el cuerpo del 
presente acuerdo y sus respectivos ane~os, mismos que se ordena sean 
glosados a la presente averiguación prdvia para qu(~ surtan los efectos 

1 

legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - -1.- - - - - - -· - -- - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P UA S E. - - -- -- - - - - - - - - - - -- - - -
---Así -"'acordó y firma el l  
Ministerl'! Público de la Fe  

' 

en Investigación de De  
Subprocuraduría Especial  
Organizada, quien actúa en
la final firman y dan - - - - -



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO e GRANDE 

"2016, Año del Centenario de la Instalación del Congreso Consf'uyente". 

·~' . '' '. ~. " , ·~··< 
·,;!;:.-,·,' 

AVERIGUACIÓN PREVIA: PGRISE 0/UEIDMS/1025/2014 
Toluca, Estado de México, bril 06 de 2016 de 2016 

OFICIO o. 227813110/0636/2016 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. DE LA S.E.I.D.O. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACI N DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

PRESENTE 

En atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-E/14 2/2016 de fecha 06 de abril de 
2016, recibido en ésta Oficina Registra! en misma fecha, p r el que solicita: 

" ... remita en copia certificada toda la documentación on que cuente, tales como 
contratos, escrituras, identificaciones, y cualquier d 'cumento, de los siguientes 
inmuebles .... así como de las siguientes empre s .... copia certificada del 
·CERTIFICADO DE LIBERTAD DE GRAVAMEN de dichos inmuebles ... en un 
. período máximo de ~ horas" 

i 

Encontrándome dentro ~el término concedido remito ~ Usted copia certificada de los 
siguientes Apéndices: . 1 
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órdenes para cualquier aclaración. 
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LA SUSCRITA, LICENCIADA DANIELA HERNÁNDEZ RA TITULAR DE LA 
OFICINA REGISTRAL DE TOLUCA, INSTITUTO DE FUNCIÓN REGISTRAL 
DEL ESTADO DE M ÉX 1 C O ----·-----·--------·-----·--------·-----·----+---·-----·--------·-----·--------·----

CERTIFICA 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA ES F L REPRODUCCIÓN DEL 
~  ONSTA DE DOS FOJAS 
UTILES EN SU ANVERSO UNICAMENTE, SE EN PARA LA  

 AGENTE DEL MI ISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. DE S.E.I.D.O, PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, SIENDO LOS SEI DÍAS·E>E!:..~~~E$ PE ABRIL DE 
DOS MIL DIECISÉIS. DOY FE. -------------- - .;'_:·:: .. ,..::. ~ ~:-.:...<'1.: ... ~'---------

/ ..--.>' ~·.1, . ; : ' ~ _.,.,~ ... '(~~:--,·:.. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - ~-:~~ - ~ - - --~~::~ .... ~-;- - ~-:~i.- - - - - - - . 
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_PGR 
I'ROCURADURÍA G[NfRAL 

DE LA RL:l'ÚllUCA 

Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de 
Delincuencia Organizada. 
Uniclad Es 'ecializada en 

Investiga ión de Delitos en 

Materi de Secuestro. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: PGR/SEIDO/UE MS/1025/2014. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE O CUMENTO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecisi te horas del seis de abril 
de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , 
agente del Ministerio Público de la Federa ión. adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la 
Subprocuraduría Especializada en lnve tigación de Delincuencia 
Organizada, quien actúa legalmente de e nformidad con el artículo 16 
del Código Federal de Procedimiento Penales, con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O. - - - - - -- -- - - -- -- - - - -- - - - - - - -

-Téngase por recibido el Oficio número 
RPPYC/DARYC/INVER/1976/2016, su crito por    

  , Jefa de a Unidad Departamental de 
Investigación Registra! del Registro úblico de la Propiedad y del 
Comercio del Distrito Federal, medía te el cual informa que en ese 
registro público, no se cuenta con ante edentes de  

Documento que consta de una oja útil, impresa por una sola de 
1i 

sus caias, de lo cual en términos del rtículo 20B del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista y se agrega a las 
presentes actuaciones.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
---Por lo que con fundamento en lo ispuesto por los artículos 16. 21. y 
102 apartado "A" de la Constitució Política de los Estados Unidos 
ME!xicanos, 1, 2, 16, 206 y 208 del ódigo Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción, inciso A , subinciso b) y f), 1 O fracción X, y 
11. fracción 1, de la Ley Orgánica e la Procuraduría General de la 
República, en relación con los. nume les 3 inciso A) fracción 111 e inciso 
F) fracción IV y 32 de su Reglament se determina acordar y se; -----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUER A. -- - -- - ·· - - - --- - -- - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO. Se tiene por recibido 1 oficio precisado en el cuerpo del 
presente acuerdo y sus respectivos a exos, mismos que se ordena sean 
glosados a la presente averiguación revia para que surtan los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - ·· - - - - - -- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- --Así lo acordó y firma 
Ministerio Público de la 
en lnvéstigación de 
Subprocuraduría Espe
Organizada, quien actúa
la final firman y dan - - -
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CDM 
Ciudad de México, D.F. a 04 de Abril de 2016 

OFICIO: RPPYC/DARyC/INVER/1976/2016 
ASUNTO: SE CONTESTA OFICIO NÚMERO: 

SEIDO/UEIDMS/FE-A/2009/2016 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014 

NÚMERO DE ENTRADA: P-183744/2016 

 . ¡ 
C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION. j 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION f' 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, SUBPROCURADURÍA 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANI ADA, 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Av. Paseo de la Reforma No. 72, Tercer Piso, col. Guerrero, Deleg. Cuauhtémoc, México, .F. 
PRESENTE. 

    , en mi carácter de Jefa de Unidad 
Departamental de Investigación Registra! del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal, mismo que acredito en términos de oficio delegatori número RPPYC/DG/17 41/2015, 15 de 
Diciembre de 2015, signado por la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal,  publicado en el Bolet n Registra! númer  
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PGR 
PROC! IR.ADURÍA (;!N fi\AI 

l>F LA Rll'lillLIC!\ 

'-. ' ' ' ! ~ St~bpro< /JI aduría Especializada 
en lnv •,ti<Jación de 
Delin uencia Or9anizada. 
Uní ad Especializada en 
lnv .stigación de Delitos en 
M teriil de Secuestro 

AVERIGUACIÓN PREVIA: PGR/SEID /UEIDMS/1025/2014. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN D DOCUMENTO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las ez horas del siete de abril de 
dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  agente 
del Ministerio Público de la Feder ción, adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delito en Materia de Secuestro, de la 
Subprocuraduría Especializada en nvestigactón de Delincuencia 
Organizada, quien actúa legalmente d . conformidad con el artículo ·¡5 
del Código Federal de Procedím1e tos Penales. con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe - - -- - - - -- - - - - - - -- -- - - -- -- - - - -- - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O. - -- - -- -- -- -- - -- ·· · ·· -- - - - - -- - - - -
- --Téngase por recibido el Oficio n'mero  

 
 
 
 

       
  
  

 
   

 
 

  
.  

 
   
    

 se da fe de tener a 
la vista y se agrega a las presentes a tuaciones - ·· - ·· -- - -· - - - ·- -- - - - -- - -
---Por lo que con fundamento en lo ·spuesto por los artículos 16, 21. y 
102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 16, 206 y 208 del C digo Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción, inciso A), ubinciso b) y f), 10 fracción X, y 
11 fracción 1, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, en relación con los numerale 3 inciso A) fracción 111 e inciso 
F) fracción IV y 32 de su Reglamento, se determina acordar y se; ------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA. - - - - - - -- - - -· -- · -- -- -- -- -- - - ··· - -- --
- - - ÚNICO. Se tiene por recibido el ofic o precisado en el cuerpo del 

Úl:' ~' 
:bos k;;,. presente acu~do y sus respectivos anexos, mis!llos que se ordena sean 
lfS a ,;,~il.-llJ,; glosados a la presente averiguación previa ara que surtan los efectos 
~'i~ · .les a que haya lugar. - -- --- - - - - ... - -- - - . - - ... - ....... ___ .. __ _ 

'· . - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E. -- - - -· - - ·· -- -- ·- - - - - -- - - --, ___ 

---Así lo acordó y firma el licenciado  agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada 
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PROCURADURÍA GlNERAL 

DF LA HU'ljBUCA 

Subprocuraduría Especializada 

en Investigación de 

Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en 

Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014. 

en Investigación de Delitos
Subprocuraduría Especializad
Organizada, quien actúa en for
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"2016, Año del Centenario de la Instalación del Cong 

227814100/1063/2016 
Toluca de Lerdo, México 

04 de abril de 2016 

1 DO/UEI DMS/1025/2014 

ASUNTO: INFORME 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDE 
PASEO DE LA REFORMA NUMERO 75, COLONIA GUERRERO, DELEGACIÓN CUAU 

PRESENTE 

Por instrucciones de la M. en D. Tania Lorena ugo Paz, Directora General del 
Instituto de la Función Registra! del Estado de Mé ico, en términos de lo dispuesto 
por el Manual General de Organización del propio stituto, y en atención a su oficio 
SEIDO/UEIDMS/FE-A/2006/2016, de fecha 04 d abril del 2016, recibido en esta 
Subdirección el mismo día, mediante el cual s licita:  

  
  

  
 resp me permito señalar lo siguiente: 

La Licenciada  Titula de la Oficina Registra! de Toluca, 
Estado de México, jnforma mediante oficio que s localizaron los siguientes registros 

·a favor del  
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• INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

,.DE L.' 
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En. términos de los J.nformes rendidos por lo 
'.Propiedad y del Cpmercio en el Estado 
correspondientes re~lizadas en sus respecti 

. encontrado registro alguno de la persona fís· 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

 
 

RA/~, •. ·~~ 

.\ ;U 

'!''' jfl(l' 

restantes C.C. Registradores de la 
e México, previas las búsquedas 

archivos, refirieron el "NO" haber 
mencionada en el oficio. 

O q¡~OO 1:<a 
~ <¡., 

ral deiiFREM. (Folio Interno: 1721). ; 0 

Ul.am..: 
'<'¡p 'Y 

'.fs O:\'~' 
INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO· 
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"2016, Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente" 

LA SUSCRITA, LICENCIADA  TITULAR DE LA 
OFICINA REGISTRAL DE TOLUCA, INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO -------------------------------------------------------------------------

CERTIFICA 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA ES FIEL. REPRODUCCIÓN DEL 
 CO STA DE DOS FOJAS 

ÚTILES EN SU ANVERSO ÚNICAMENTE, SE EXPIDE PARA LA  
 AGENTE DEL MINIS ERIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACIÓN ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. DE LA S. .I.D.O, PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, SIENDO LOS SEIS Di .S DEL MES DE ABRIL DE 

· ..... ,, DOS MIL DIECISÉIS. DOY FE.--------------_(·"'-,.----~--- .. ~~----------
; ·, ... 

':- - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - ~.'.;.. ..... _ 
•,.,_ ~ : ... ,, . ~--~--~~~~---------
\~·: ·~ 
~" j 
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' ' ' . ,.· . 

INSTITUTO DF. LA UNCIÓN REGISTRA!.. DEL ESTADO DE MÉXICO 

cnos iit:': 
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sti~ación 
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"2016, Año del Centenario de la Instalación del Congreso 

LA SUSCRITA, LICENCIADA TITULAR DE LA 
OFICINA REGISTRAL DE TOLUCA, INSTITUTO DE LA FU CIÓN REGISTRAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO ----·----··----·--------·----··----·------------·--+._··----·----·--------·----··-----

CERTIFICA 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA ES FIEL RODUCCIÓN DEL 
O STA DE DOS FOJAS 

ÚTILES EN SU ANVERSO ÚNICAMENTE, SE EXPID PARA LA LIC.  
 AGENTE DEL MINI RIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACIÓN ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. DE LA S .. I.D.O, PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, SIENDO LOS SEIS D DEL MES DE ABRIL DE 
DOS MIL DIECISÉIS. DOY FE. ----------------- -.::..- "'--.:,.. .:'.:.?-------

- -.·- .. _,---- _.- ~:-·:,.;·· ':-----

1 • :: 

FUNCIÓN REGISTRAl DEL. ESTADO DE MÉXICO 
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1 
"2016, Año del Centenario de la Instalación del Congreso Coniituyente" 

LA SUSCRITA, LICENCIADA   TITULAR DE LA 

g~~c~~~ A~~~;:~~~~~~~-~-~~~-~~~~~~~~~--~~-~~[~~~~~-~-~=~~~~~~-~ 
----------------------------------------------------------------------------~-------------------------------. 
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Antecedentes RegislJ:ts 

Folio Mercantil Electr nico 

  

Por escritura No./póliza     

De Fecha  Del mes de  de  

Fedatario  

Municipio     

Consta que a solicitud del(la) Sr(a)  

Como representante y/o delegado de la asamblea ordinaria de accionistas de la soci dad denominada: 

  

\:\ 
Protocolizó el ~cta de fecha   mes de  de

Y -rmaliz~ron los siguientes acuerdos: 

mbr~miéhto de funcionarios y/o apoderados y sus respectivas facultades 

enuncias de nombramientos de funcionarios y/o apoderados 

La Asamblea estuvo integrada por el  % del total de los accionistas. 

Los que a la letra dicen como sigue 
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Generales del representante y/o delegado 
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DATOS DE PAGO DE DERECHOS 
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GOBIERNO DEL 

ESTADO OE MÉ:XICO 
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' 

LA SUSCRITA, LICENCIADA TITULAR DE LA 
OFICINA REGISTRAL DE TOLUCA, INSTITUTO DE LA NCIÓN REGISTRAL 
O EL ESTADO O E M ÉX 1 C O ----·-----·--------·-----·--------·-----·-------1-·-----·--------·-----·--------·----

CERTIFICA 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA E REPRODUCCIÓN DEL 
 

 STA DE CUATRO FOJAS 
ÚTILES EN SU ANVERSO ÚNICAMENTE, SE EXPI PARA LA LIC.  

 AGENTE DEL MINI RIO PÚBLICO DE LA 
' ·~ .. FEDERACIÓN ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. DE LA E.I.D.O, PROCURADURÍA 

\; \ GENERAL DE LA REPÚBLICA, SIENDO LOS SEIS O DEL MES DE ABRIL DE 
~~n DOS MIL DIECISÉIS. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - ~ .. 

... j . · ..• 
{ ..... l - - - - - -..... -

':~. · .. ': __ _,1 

~-----------•--· / •, ..Y •. 

. ': ·. ~ .... !: 
: ._ . ~- ... 
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~i{AL ~;._ .. , ·:·'"·~A 
•OPreriJ"~ ¡ :· ,., .· 

' ,... V, .J~ ¡o\.. , , 1,.1,.), 

;ervic:os a i::: Ct.tllG!lidc·j 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de 
Delincuencia Organizada. 
Unid"'d Especializada en 
Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OCUMENTO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las once oras del siete de abril de 
dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado . agente 
del Ministerio Público de la Federació , adscnto a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en ateria de Secuestro, de la 
Subprocuraduría Especializada en lnve tigación de Delincuencia 
Organizada, quien actúa legalmente de co forrnidad con el artículo 16 
del Código Federal de Procedimientos Penales. con testigos de 

~~i~:~~:~~~~p~~ ~~~:~~;;:a~-~~:¡?:~~~]-~;r  
 

  
 
 

  
 

 dos 
copias simples. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - -
:_--Por lo que con fundamento en lo disp sto por los artículos 16, 21, y 
102 apartado "A" de la Constitución Po ítica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 16, 206 y 208 del Códi o Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción, inciso A), sub·nciso b) y f), 1 O fracción X, y 
11 fracción 1, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, en relación con los numerales 3 inciso A) fracción 111 e inciso 

~~ ~r~~~i~~ ~~ !_ ~2- ~~ ~~ -~~g~a;~~~D~~ -d~~r~-i~~~ ~~~r~~~ ~ ~~.~~ ~ ~ ~ ~ ~ 
- - - ÚNICO. Se tiene por recibido el oficio\ precrsado en el cuerpo del 
presente acuerdo y sus respectivos anexos, rhismos que se ordena sean 
glosados a la presente averiguación previa para que surtan los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E. - - - - - - · ·· - - · - .. - - - - -
---Así lo acordó y firma e el 

_ Ministerio Público de la a 
en Investigación de la 
Subprocuraduría Espec a 

· .:. " Organizada, quien actúa e 
la final firman y dan - - - -
-------------------

: lnvt"·



Distribuidor Autoriza

( l {3 -t-tr( 

& ,., 
Metepec, Estado de México a 06 de Abril de 2016 

A quien corresponda: 

Por este medio me permito informarle al interesado y para los fines que a este convenga 
que dentro de la base de datos de la empres únicamente se 
tiene registrado un servicio al cliente  realizado  

 
 

 

Así mismo se hace constar por este medio que no hay más r~gistro de ventas y/o servicios 
a este cliente, dentro de la empresa. ' 

Sin más por el momento quedo de Ud. 

•-

Atentamente 



 

----

Datos Del Cliente: 

r····· 
l 

1 •

•

ei•H W de Parte MiiMIIM®fMMN ·i44§;¡.t;t.J. 1 
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Datos 
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ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI 



Metepec, Estado de México a 06 de Abril de 2016 

A quien corresponda: 

Por este medio me permito informarle al interesado y para los fines que a este convenga 
que dentro de la base de datos de la empresa   

 
  

 
 ! 

Así mismo se hace constar por este medio que no hay más registro de venta~ y/o servicios 
a este cliente, dentro de la empresa. 

. Sin más por el momento quedo de Ud. 
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PGR 
PROCURADURÍA G[NERAL 

Dl LA RlPÚllllCA 

Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de 
Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014. 
1 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas qel ocho de abril de 
dos mil dieciséis, el ;suscrito Licenciado  . agente 
del Ministerio Público de la Federación, ads¿rito a la Unidad 
Especializada en ln~estigación de Delitos en Maten~ de Secuestro, de la 
Subprocuraduría E!specializada en lnvestigacít'/1 de Delincuencia 
Organizada, quien qctúa legalmente de confonnid d con el artículo 16 
del Código Federal de Procedimientos Penal s, con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe - - -· - - - .. -· · -· - .. - - ·· - - -- - ·· -· - .. -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O. - - .. - - . - -- - .. -- - - - - - -- - - - - -

---Téngase por recibido el oficio número SG/1 
de abril de dos mi! dieciséis, suscrito por el egistrador el Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco, en el que se~ala que en atención al 
oficio SEIDO/UEIDMS/FE-A/2015/2016, no se Jmcontró  

 

 
 
 
 

 la debida 
localización de los predios mencionados en el ¡mencionado oficio; oficio 
constante de dos fojas y un anexo. ---- ··--- -¡- ·· - --- .. -------- --

---Por lo que con fumdamento en lo dispuesto ipor los artículos 16, 21, y 
102 apartado "A" qe la Constitución Política! de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 16', 206 y 208 del Código F1deral de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción, inciso A), subincis:~) b) y f). 1 O fracción X, y 
11 fracción 1, de la Ley Orgánica de la Proburaduría General de la 
República, en relación con los numerales 3 inc~so A) fracción 111 e. inciso 
F) fracción IV y 32 de su Reglamento, se deter~1ina acordar y se: --- --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA. - -- - - -··~- - - - - - - ··· - ·· - - - - - - - -

- - - ÚNICO. Se tit:tne por recibido el oficio pr$cisado en el cuerpo del 
presente acuerdo y sus respectivos anexos, mis~os que se ordena sean 

·.· ,, -~1_<1-s a la presente averiguación previa par~ que surtan los efectos 
~·: legale~ que haya l~gar. - - - - - - - - - - - - - - - - \ - - ·- - -· - - - - ·- - - - - .. - .. 
. :..: ~------------ -:------- C Ú M P LA S E. ·\ ··- .. -------- --- .. -

---Así lo acordó y firma el lic
Ministerio Público de la Fede

~·~·/ ~ en Investigación de Delit

·,: ,~ ...... !l(S~p~r~curadurí~ ~sp_ecializ
· · ~rgan1zada, qUien actua en f

.;:¡¡.:···5. . . 1 

la.tmal f1rman y dan------
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Estado Libre y 
Soberano de Tabasco 

REMITENTE: 

 
 

FICALIA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PORFIRIO DÍAZ NO. 324 COLO~IA GIL Y SAENZ 
C.P. 86050 VILLAHERMOSA, TABASCO. 

1 

. 

DESTIN4 TARIO: 

. 
AGENTE D~L MINISTERIO PUBLIC DE LA 
FEDERACIÓN. 
UNIDAD ES~ECIALIZADA EN 
INVESTIGActiON DE DELITOS EN ATERIA 
DE SECUES~RO.(SEIDO) 
AV. PASEO PE LA REFORMA 75 
COL.GUER~ERO, DELEGACION i 

CUAUHTEMpC, C.P. 06300 
CIUDAD DE IMEXICO • 

Calle Porfirio Díaz No: 324. < 
Col. GiiMSáenz {antes áAguila) .. ~· 

   . , 
Villaher~s,f' T¡¡basco, México •• 
C.P. 86~~) . . • 
www.pg¡~.gob.mx 

· N/r 
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E\TADO HE 
·rABASCO 
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AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 

FEDERACION. 

CIUDAD DE MEXICO. 

PRESENTE. 

Tabasco 
cambia contigo 

SG/IRET /42/2016 
Emiliano Zapata, Tab., Abril 7 de 2016 

ÁSUNTO: El que se Indica. 

t¡ En atención a su Oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-

A2015/2016, de fecha 6 de Abril del presente año, me permito informarle que practicada 

la búsqueda correspondiente: en los índices del archivo de este Instituto Registra! no se 

encontró inscrito predio alguno a nombre de , así mismo 

hago de su conocimiento qu~ mediante Oficio número 43 y con fecha antes mencionada 

este. lnstity,~p Registra! lo envló al departamento de Catastro del , 

Tabasc~. solicitando el informe necesario de dichas propiedades, así como a nombre de 

. la persona física, ya que dicho departamento cuenta con la cartografía necesaria para la 

debida localizaci6h 'de cada :uno de los predios que nos describe en su mencionado 

Oficio. 

1 S) 

l .• ¡ [ 

··' ll..., 
,o 



'

> 
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' 
Gobierno del 

Estado de Tabasco 

... 
~ 

Tabasco ~ ~,~~Iqí;t;,,, 
cambia contigo 'li · , ~el Est.mo de T~basco 

'201 3, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y JOSE MARIA PINO SUAREZ" 

Analista:  
 

Volante: 25171 

 

COORDINADOR DE CATASTRO 

TENOSIQUE, TABASCO. 

PRESENTE 

INSTITUTO REGISTRAL 
OFICIO DE BUSQUEDA PARA CATASTRO 

DEL ESTADO DE TABASCO 

l~) 

[Sh 

SG/IRET/ 43/2016 

E. Zapata, Tabasco, a 7 de Marzo del 2016 

ASUNTO: El que se Indica. 

Por niedio del presente oficio y de la manera más atenta, solicito a esa 

dependencia a su digno  

     

      

  

   

   

  

En caso afirmativo, mucho agradeceré nos proporcione los datos de predio, 

folio y volumen. 

.. i. 

.. _<~<·-

\~ 
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TITULAR DEL INS11TUTO REGISTRAL DEl. 
ESTADO DE TABASCO 

SUBPROCURADUIÜA lSPEGAUZADA EN 
INVI:STIGACIÓN OF. OF.UNCUENC!A OllGANI7Af>A 

UNIDAD t:iPI:CIAi.IZADI\ IN l"lVI <; lJ(;I-tl;·¡p m DI 1' ros 
!:N MAl! Rt,~ ¡u c,r:cur<; lH.O 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014 
Oficio número: SEIDO/UEIDMS/FE-A/2015/2016 

ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN 
Ciudad de México a 06 de abril de 2016 

Telt!  
 

 
PRESENTE. ',..., 1 

1 . 

' 
1 

En cumplimiento a mí ac1.1erdo dictado en la averiguación previa que al rubro se indica y con 
fundamento en lo dispuesto en lqs artículos 15, 21 y 102 apartado "A", de la Constitución Politi a de 
los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 1!, 168y 180del Código Federal de Procedimientos Pe a les; 
13 de la Ley Federal Contra la D~lincuencia Organizada; 4 fracción 1 apartado ''A" incisos b) y j), y 
fracción IV de la Ley Orgánica db la Procuraduría General de la República; 32 de su Regla ento; 
solicitó a que en auxilio de las la~ores de esta Representación Social de la Federación, teng a bien 
girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda a efecto de que se informe con car cter de 
URGENTE Y CONFIDENCIAL lo sig$iente: 

' 
Hago de su conocimiento que dicha información debe ser enviada a nuestras 

término no mayor a 24 horas, y e,n caso de no dar cumplimiento a lo solicitado. se im ondrá multa 
por el equivalente a cincuenta días de salario mínimo general vigente en el Distrito Feder 1, lo anterior 
de conformidad con el artículo 44 fracción 11 del Código Federal de Procedimientos P nales; por lo 
que la información solicitada deberá ser emitida vía informe al domicilio de nuestras o cinas que se 
encuentra ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 75, colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtemoc, código postal 06300, _ciudad de México,    ···:\ij~~~it':. 

 al correo electrónico  Lo anterior se solicit$ ct~)3e ~: • 
realizar la f;\ ··, .. i!, '\ :-\ •• --;; ·;··. 

},.:-i¡~~\:. ~,-.., ..... / 
~~;:~~::~:~;-ggt~ó~~~'~·k:~:~~K;ft~~ftJ~ 
fn!~r~-l~:~;~~.. p,:~ Diit\f~!Ut::e~, 

Ofl'• ,,, '1:,\Thi\ 
.r r::~·~t'fr:'~~~u.r: /)\e~ %1-f~S'i"M:~>.Gi&.J 
,: ' l. ~J-i; ,.. .• . •,--.~"'·:' ·" •.• ·~;q . .f" 

\ 



COBILRNO llfl 
E'>TADO D[ 
"lABASCO 

 

AGENTE DEL MINISTERIO PUB~ICO DE LA 

FEDERACION. 

CIUDAD DE MEXICO. 

PRESENTE. 

1 <~) 
~T2.~ 

Tabasco 
cambia contigo 

SG/IRET /42/2016 

Emiliano Zapata, Tab., Abril 7 de 2016 

ASUNTO: El que se Indica. 

t sy 

En atención a su Oficio número SEIDO/UEIDMS/FE

A2015/2016, de fecha 6 de ~bril del presente año, me permito informarle que practicada 

la búsqueda correspondiente en los índices del archivo de este  

   

 

 
  

, así como a nombre de 
1~' 

la persona física, ya que dicho departamento cuenta con la cartografía necesaria para la 

debida localización de cada uno de los predios que nos describe en su mencionado 

Oficio. 

,.,, 
~. \ ' 

. , ¡, :\: .• n¡caO 

iE.S· ,~aCIOíl 
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PGR SUBPROCURADURÍA fSPlCIAI.IZAOA EN 
INVESTIGACIÓN DE DEliNCUENCIA OHüANIZAOA 

U NIDAl) [)Pf ( 11\1 I/ ADA 1 N !N\ff <; liCM VlN !ll IX! 1 ¡O\ 
rn r.t.l\ n rH;\; ·~ ·~.rcur <-·~ ·, }~!./ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014 
Oficio número: SEIDO/UEIDMS/F~A/2016/2016 

ASUNTO: SE SOLICITA ¡NVESTIGACIÓN 
Ciudad de México a 06 ~e abril de 2016 

1 
1 

/ 

PRESENTE. 
1 

En cumplimiento a mi acuerdo dictado en la averiguación prevía q e al rubro se indica y con 
fundamento en lo d1spuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A", d la Co11stítución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168 y 180 del Código Federal e Procedimientos Penales; 
13 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 ap rtado "A" incisos b) y j), y 
fracción IV de la l.ey Orgánica de la Procuraduría General de la Repú lica; 32 de su Reglamento; 
solicitó a que en auxilio de las la!¡¡ores de esta Representación Social d la Federación, tenga a bien 
girar sus apreciables instruccione,s a quien corresponda a efecto de q se informe con carácter de 
URGENTE Y CONFIDENCIAL lo sigOiente: / 

Hago de su conocimientm que dicha información debe ser enviada a nuestr·as oficinas en un 
término no mil!YOr a 24 h.Qras, y e~ caso de no dar cumplimiento a lo solicitado, se impondrá multa 
por el equivalente a cincuenta días:de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, lo anterior 
de conformidad con el artículo 44 fracción 11 del Código Federal de Procedimientos Penales; por lo 

realizar la debi ', · .. \,,~,-,, , ·~>, 

. :-::>: 
. '" • 

f~Sct 

1 _5 ,( 
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SUBPROCURAOURÍA ESPECIAI.IZAOA CN 
INVESTIGACIÓN DE DHINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIOI\0 f.'>Pt:CII\f 1/ ADA!. N !Nif!'\ 1/CI\• /• 1N 0[ 1'!': 1 ()\ 

n~ 1.111H m;\,.,, c.EnH ~ ·, "'" 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014 
Oficio número: SEIDO/UEIDMS/FE-A/2016/2016 

ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN 
Ciudad de México a 06 de abril de 2016 

TITULAR DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS 
EN EL ESTADO DETABASCO 1 PRESENTE. 

En cumplimiento a mi acuerdo dictado en la averiguación previa qu al rubro se indica y con 

fundamento en lo d1spuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A", de 1 Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168 y 180 del Código Federal d Procedimientos Penales; 
13 de la Ley Federal Contra la D~lincuencia Organizada; 4 fracción 1 apa ado "A" incisos b) y j), y 
fracción IV de la l.ey Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbl ca; 32 de su Reglamento.: 
solicitó a que en auxilio de las labores de esta Representación Social de a Federación, tenga a bien 
girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda a efecto de qu se informe con carácter de 

URGENTE Y CONFIDEN_t;:JAL lo siguient<?: 

:"""' 

Hago de su conocimiento que dicha información debe se enviada a nuestras oficinas en un 

término no metor a 24 horas, y en caso de no dar cumpfimiento a lo solicitado, se impondrá multa 
por el equivalente a cincuenta días de salario mínimo general vigent en el Distrito Federal, lo anterior 
de conformidad con el artículo 44 fracción !1 def Código Federal d Procedimientos Penales; por lo 

, 
realizar la debida integración del el<pediente al rubro citado. :: .: .• ;,~¿;· :·· ~··: •·~ 

.. 

., . ; 
'~ ~t. ' 

/;' t' 
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SUBPROCURADURiA fSPLCIALIZAOA F..N 
INVESTIGACIÓN Of. DELINCUENCIA OrtGANIZI\OA 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014 
Oficio número: SEIDO/UEIDMS/FE-A/2016/2016 

ASUNTO: SE SOUCITA INVpSTIGACIÓN 
Ciudad de México a 06 de bril de 2016 

TITULAR DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS 

PRESENTE. 

En cumplimiento a mi acuerdo dictado en la averiguación previa que al rubro se indica y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A", de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168 y 180 del Código Federal de rocedim1entos Penales; 
13 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 apar do "A" incisos b) y j), y 
fracción 1\1 de la Ley Orgánica d~ la Procuraduría General de la Reptíbli a; 32 de su Reglamento; 
solicitó a que en auxilio de las labores de esta Representación Social de 1 Federación, tenga a bien 
girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda a efecto de que e informe con carácter de 
URGENTE Y CONFIDEN~IAL lo siguiente: 

Hago de su conocimiento que dicha información debe se enviada a nuestras oficinas en un 
término no m!!Yor a 24 horas, y en caso de no dar cumpfimiento lo solicitado, se impondrá multa 
por el equivalente a cincuenta días de salario mínimo general vigent en el Distrito Federal, lo anterior 
de conformidad con el artículo 44 fracción 11 del Código Federal d Procedimientos Penales; por lo 

realizar la debida integración del expediente al rubro citado. (·; -,,,;.~:'<' '';·.· ·.> 

'.\í. Di 1.1 ;,·¡ :· !( \ 

' ' ' . 
n ~f~JS J 1Z: L..·.,:lH.lfl•,~. ~-... ' 
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PROCURADURÍA Gf.NfRAI 

Dl LA REI'tJBl.ICA 

Subprocuraduría Especializada 

en Investigación de 

Delincuencia Or,ganizada. 

Unidad Especíqfizada en 

lnvc'>ligación fe Delitos en 

MiltPrí,l de S .cuestro. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: PGR/SEIDO/LJEIDMS 102512014. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCU 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas tlel once de abril de 
dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , agente 
del Ministerio Público de la Federación, a scrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Mat ria de Secuestro, de la 
Subprocuraduría Especializada en lnvestig ión de Delincuencia 
Organizada, quien actúa legalmente de canfor idad con el artículo 16 
del Código Federal de Procedimientos P ales, con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe - - - - - - - - -- .. - - - .. - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - o 1 J o. - - - - .. - .. - .... - .. - - - - - - - - -

Téngase por recibido el oficio número 
DGAJ/DCT/223042000/1245/2016, del once e abril de dos mil dieciséis, 
suscrito por LA Jefa del Departament de Asuntos Fiscales y 

-~ Administrativos dependiente de la Direcci n de lo Contencioso de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de a secretaría de Movilidad del 
Gobierno del estado de México, a través d 1 cual informa que de acuerdo 
a la información que obra en el Registro E tatal de Transporte Público y 
Registro de Licencias y Operadores, no e encontró registro alguno a 
nombre de  io constante de tres fojas. --
---Por lo que con fundamento en lo disp esto por los artículos ·16, 21, y 
102 apartado "A" de la Constitución P lítica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 16, 206 y 208 del Cód go Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción, inciso A), s binciso b) y f), 1 O fracción X, y 
11 fracción 1, de la· Ley Orgánica de a Procuraduría General de la 
República, en relación con los numerale 3 inciso A) fracción 111 e inciso 
F) fracción IV y 32 de su Reglamento, s determina acordar y se; -----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA. - - - - - - - ·· · - .. -· - - ·- - ·· - - - - - -
- - - ÚNICO. ~e tiene por recibido el o icio prec:isado en el cuerpo del 
presente acuerdo y sus respectivos anex s, misrnos que se ordena sean 
glosados a la presente averiguación pre ia para que surtan los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - -- - - - ·· - - - · · · - - ·· - - - - - - - - - -
---------------------- C Ú M P L S E. · ·· ·· - - - · ·------ .. - .. -
- - -Así lo acordó y firma el licenciado Gab iel Meléndez Arias, agente del 

· Ministerio Público de la Fede  
en Investigación de Delito  
Subprocuraduría Especializa  
Organizada, quien actúa en fo  

io.'<' · ·, 
-. ';/· 

m 
¡S/ 



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

GENTE QUE TRABAJA Y LOGRA 

enGRANDE 

Oficio: DGAJ/DCT/223042000/1245/2016 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-A/2000 

Tlalnepantla de Baz, México, a 11 de abril de 2016 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA, UNIDAD ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
PRESENTE: 

 mi carácter de Jefa de Depart mento de Asuntos 
Fiscales y Administrativos Dependiente de la Dirección de lo Canten oso de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Movilidad del Go ierno del Estado de 
México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 3 fracci · VI, 1 O fracción XII y 
22 del Reglamento Interior de la Secretaria de Movilidad del Estad de México, publicado 
en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el día 22 de junio e 2015, así como de 
conformidad con el Manual General de Organización de la S cretaría de Movilidad, 
publicada en la "Gaceta del Gobierno", el día veintiocho de octub,e de dos mil quince, en 
atención al oficio SEIDO/UEIDMS/FE-A/2002/2016 de cuatro de ~bril de 2016, por el cual 
solicita: 1 

Por lo anterior, me permito informar a usted que de acuerdo a la información que obra en 
el Registro Estatal de Transporte Publico y Registro de Licencias y Operadores, no se 
encontró registro alguno de algún bien a nombre d  anterior en términos del 
artículo 21 fracción 111 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, 
publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 31 de Agosto de 2012. 
Precisando que si quisiera la información de automóviles particulares dicha consulta 
deberá formularse a la Secretaria de Finanzas del Estado de México . 

• Sin más por\-el momento, sirva la presente para enviarle un cordial saludo. 
/ .. /~· 

. l ·. ~ 1 ,.- l ) 1 . ¡ . f 1 

: )t..:,J l Dl.n. 

~nos Humanos 

OS 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DIRECCIÓN DE LO CONTENCIOSO 



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

"2016. Año del Centenario de la Instalación del Congreso 

G 
OUf' TRAI!AJA Y LOGf<A 

nGRANDE 

Tlalnepantla de Baz, México 
OFICIO: 

OFICIO: DGAJ-DCTr2230•404::JOJ 

 
DIRECTOR DE LO CONTENCIOSO. 
PRESENTE: 

Por instrucciones del Secretario de Movilidad, 
oficio DGAJ-DCT /22304000/1188/2016, presentado 
de abril de dos mil dieciséis, mediante el cual solicita 

permito dar respuesta al 
esta Dirección, el día siete 

siguiente: 

Al respecto le informo que ésta Dirección rinde i 
al Sistema de Licencias de la Dirección del Regí 
el cua_Lcomprende toda aquella información · 
permisos y licencias para conducir vehículos a 
chofer para servicio público. 

Sin más por el momento, me despido de Usted 

forme únicamente en relación 
ro de Licencias y Operadores, 
cionada con la expedición de 
motores, así como licencias de 

ctor General del Registro Estatal de Transporte P(lbtico.· Para su superi'l~colnoclmlento. Ref. 2p1o 

'\L L.·. í..: ,1 

sreU;os H0 
\il'ir.~ " 1 ••• 
1'-'fV~ t1 •:.; ,.,.,!.J¡;:Ljl!: 

~ación 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO ESTA 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO 

SECRETARIA DE MOVILIDAD 
DE TRANSPORTE PÚBLICO 

LICENiCIA.S Y OPERADORES 

~ 

[6 / 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

G 
GENTE UUf' TRABAJA Y LOGil/\ 

enGRANDE 
"2016, Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente". 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 07 de abril de 2016 
DGRETP /22305A000/2016/1127 

Asunto: Se contesta oficio 

 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DE LA SECRETARÍA DE MOVIL.:IDAD 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 78 y 143 de la Constitución ica del Estado Libre y 

Soberano de México; 1, 2, 3, 19 frac,ción XVI y 33 de la Ley Orgá de la Administración 

Pública, 1.1 fracción VI del Código Administrativo, ambos del Estado México; los diversos 1, 2, 

3 fracciones VIl y XI, 24 fracción XV <tlel Reglamento Interior de la ría de Movilidad y en 

aras de un libre acceso a la información pública gubernamenta 

siguiente: 

En atención al oficio DGAJ-DCT /22304000/1188/2016, su índice, signado por el 

Licenciado Director de lo Contencioso, ediante el cual solicita: " ... se 

,.,,...,,.,,...,.""" de  informe si ~')tiste algún antecedente de la persona a 

 en el cual aparezca como propietario de algún 

administrativa hace de su conocimiento que, derivado de u 

archivo histórico digital del Padrón , Estatal de Transporte 

alguno a nombre de  lo anterior 

lugar. 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo 

'" ..... 
'•."1'' 

"' 1 'l• 

mueble ... " (sic); esta unidad 

búsqueda minuciosa dentro del 

úblico, no se encontró registro 

a los efectos legales a que haya 

• 

: .-1 '?, . 

SECRETARÍA DE MOViLiDAD 
ESTATAL DE TRANSPORTE PÚBLICO 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE INVESTIGACIÓN 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE 

SECUESTROS. 
AP PGR/SEIDO/UEIDMS/1 025/2014 

1 .. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

- - - En la Ciudad de México, a seis de abril del año dos mil dieciséi el que suscribe Licenciado 
 Agente del Ministerio Público de la Fe eración, adscrito a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secu stro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa legalmente de 
conformidad con el artículo 16 del Código Federal de Procedimi ntos Penales, con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe. --- -- -- - - ---- - -- - - - -- -- - - - - - - - - - - -- ·· - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J 0- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - -
---SE TIENE por recibido el oficio número FGENFINV/0528/2 16 de fecha seis de abril de dos 
mil dieciséis, suscrito por el Licenciado José Antonio Bonilla Ur: be, Vicefiscal de Investigación de 
la Fiscalía General del Estado de Guerrero, mediante el cu 1 informa lo siguiente: " ... Adjunto 
remito a Usted similar FGE/DGTI/3184/2016, del cinco de abril de dos mil dieciséis, signado por el 
Ingeniero  Director General e Tecnologías de la Información, 
mediante éL cual informa que el vehículo  con reporte 

 y que todos los vehículos están registrados a propiedad de la persona de nombre 
 " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Documento constante de once .fojas útiles y en términ del artículo 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales se da fe de tener a la vista y s ordena se agregue en las presentes 
actuaciones - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Por lo que con fundamento en lo dispuesto por los rtículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 06, 208, 280 y 281 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 4° fra,cción 1, ªpartado A, i iso b) y f), de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República~ se determilla acord r y se;- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _¡ .. - .. - -A C U ·e R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- PRIMERO.- Ténganse por recibido el documento rete ido al inicio del presente. ----------
---SEGUNDO.- Agréguese a las· const  la presente indagatoria para que 
surta los efectos legales correspondiente - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------~------------., --·-----------------
- - - Así lo a.cordó y firma el Licenciado nte del Ministerio Público 
de la Federaci(l)n, adscrito a la Unidad tigación de Delitos en Materia de 
Secuestro, quien actúa con testig-o$ de a man y dan fe. ---------------
- - - - - - - - - ... - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Vicefiscalíp de Investigación. 

1 FGENFINV/0528/2016. 

Se remite informe 

Chilpancingo de los!vo, Guerrero; abril6 de 2016. 

 
Agente del Ministerio Público; de (á .Federación 

1
. 

Avenida Paseo de la ReformaiNo. ·,75 
Colonia Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc 1 
Código Postal 06300 
Ciudad de México ,, : 

1 

En atención a SLJ oficio SEibotUE;J 16 del 04 de abril de 2016, mediante 

el cual solicita se le( informe si e,h las bases de datos co la que cuenta esta institución, existe 

registro o antecedentes de mandamiento judiciÍ:U, averigu ción prevía' o carpeta de investigación, 
; ' • •• > ~ 

acta administrativa, acta rrilnfster:ial o proce~o penal,' q,uet ~.r,el.aclort~c(;>n los bienes muebles que 
' . ~- . 

se describen: 
' '-1'11t 

  
 

 

 

  

    

 

Sin otro particulart da consideración. 
i~-e''tj""''"·,:,:-~ 
41 • ~ '·"*·i~l : 

\·~.·rr?.,~·;~/ 'V:'t .. ~ .. ~ 
~~·:JI". 

FISCAUA GENERAL DEL 
ESTADO OE GUH~RE~ 
VICEFISCALIA Or 
 INVESTIGACIÓN 
CHILPANCINGO DE LOS 

BRAVO. GUERRERO 

io Particular del F1scal General del stado. En atención al oficio FGE/SP/1108/2016. Presente. 
retario Particular del Secretario G neral de Gobierno. En relación al oficio SGG/JF/189/2016. 

Boulevard René Juárez Cisneros, esquina con Juan Jíménez Sánchez. 
··caL El Potrerito. C.P: 39098 

. \ : ··~ !/1 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS 

't 
/ DE LA INFORMACIÓN. 

,· __ L---- ':J .. · 
.

~:· 
ll11

RE

/ 

OFICIO: FGE/DGTI/3184/2016 
SE INFORMA / 

Chilpancingo de los Bravo,/Gro. OS de Abril de 2016. 

(e 

VICEFISCAL DE INVESTIGACION 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO. 

i 

1 

1 

En respuesta al oficio FGE/V~INV/0522/2016 de fech~ OS de Abril del año en curso, 
mediante el cual solicita se le informe si cuenta con ar]tecedentes de los siguientes 
vehículos: 

i 
i 
! 

   
   

 
           

 

          
 

Y  
   

 
 

           
 

          
   

FGE • Fiscalía General del Estado de Guerrero 
René Juárez Cisneros S/N Colonia El Potrerito Codigo Postal 39090 Chilpancingo de los Bravo, Guerrero 

Teléfo

:_.. 
·: e•,• •1 :! \ 

:·(~~.-~:_:t~(.~s H~;~~;: :.,·: 
;,~;-~v<iO.S t~ 1·~ So~~::Jr ,;,.:·:". 



 
   

 
 

      
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para en e un cordial saludo. 
';> 

TENTAMEN E. 
EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

ENERAL DE TE DE 
LA INFORMAC 

c.c.p.  , Fiscal General del Estado. Para su su conocimiento. Edificio 
o. ~,~~ ... · '·"': 
 .. 

::::. ~--\·· ~-' f ~ 
~el'{!,,'. '·. FGE • Fiscal! a General del Estado de ..... ,rrArn 
',1\,\' . •\ ~ 

~·vard René Juárez Cisneros S/N Colonia El Potrerito Codigo Postal Chilpancingo de los Bravo, Guerrero 

~;.. Teléfo

~"._..\-:~~...,., 

;,;) ... ~..:.?-



Resultado obtenido del  
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE INVESTIGACIÓN 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE 

SECUESTROS. 
AP PGR/SE1DO/UEIDMS/1 025/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de México, a diecisiete de noviembre d~l año dos mil dieciséis el que suscribe 
Licenciado  Agente d~Í Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en lnvestigacióni

1 
Delincuencia Organizada, quien actúa 

legalmente de conformidad con el artículo 16 del Có go Federal de Procedimientos Penales, con 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D J 0- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -SE TIENE por recibido el oficio número P¡GR/SEIDO/UEIDMS/FE-A/7648/2016 de fecha 
diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, ~uscrito por el Licenciado  

 de la Unidad Especializada en Investigación en Materia de Secuestros 
de la Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, mediante el 
cual remite el diverso SDHPDSC/01/3734/2016, suscrito por la Licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la oficina de investigación de 
la Subprocuraduría de Derechos humanos, Prevención de del Delito y Servicios a la Comunidad, 
mediante el cual solicita lo que se deriva del texto del mismo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Documento constante de una foja útil y en términos del artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales se da fe de tener a la vista y se ordena se agregue en las presentes 
actuaciones-------- -----------------------------------------------------

- - -Por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 206, 208, 280 y 281 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 4° fracción 1, apartado A, inciso b) y f), de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; sec d~ermir¡,a acordar y se;- ----------------- --- ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:. - - - -.,. - -A 't>U S'R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- 1-- P-RIMERO.- Téngansepor.recibído.et documento referido al inicio del presente. --- - -- - ----
- - -SEGUNDO.- Agréguese a las constancias que conforman la presente indagatoria para que 
surta los efectos legafes correspondientes. ~·-- -.-: - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - ·· - - -
-------------- ·-----------:--:--CUMPlA S E-----------------------------
- - - Así lo acor:dóy}írma el Licarrc_iaoo o Público 
de la Federa_~iórl, ad,~rtto a .•. ~;.o~~.ad~ i~l?e ateria de 
Secuestro, qu1en actcta·con testJgt>.s}:leasts .. -------
- - - - - - - - - - .. - - - - - - - - -:. .., - - -- ~ - - .:. - : . - - - .. - -

,. :, .... ~ ' :"" : ' 

1';¡,,:<' tk h l\ct(,nna75. tnccr pi'>P. ( oloni;J !íucrrcrn. Dckt:c~cion; lld':hr_, "' \!. , .. _ 
    ,:-..·\'.'"' r.)l)t· 'o.~h rn·~ . 
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SUBPROCURADIJRÍA. ESPEC:IAUZAOA l ~ 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 
UNIDAD ESPECIALIZADA.EN INVFSTiGJ\CIÓN 
DE DELITOS EN MATH~/1. DE SECI !F~:rrw. 

1 
"2016, AÑO DE~ NUEVO SIS~~A DE JUSTICIA PENAL" 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 E NOVIEMBRE DE 2016 
A.P. PGR/ EIDO/UEIDMS/1025/2014 
ASUNTO: j EL QUE SE INDICA 
OFICIO: PGR/SEIQO/UEIDMS/7648/FE-A/2016. 

1 
1 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FE 
ADSCRITO A LA UEIDMS DE LA SEIDO 
PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por lo artículos 16, 21 y 102 apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 

· 180, del Código Federal de Procedimientos Penales y 4 fracción 1, apartado 
"A", incisos b) y f), fración IV y 63 fracci n XI de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; a junto al presente, en dos fojas 
tamaño oficio útiles sólo por el anverso, 1 oficio SDHPDSC/01/3734/2016, 
dirigido al Titular de esta Unida especia izada, ara que respecto de la 
.indagatoria PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014, a u cargo, tenga a bien 
remitirla a la brevedad a la licenciada , Agente del 

_., . . . Ministerio Público de la Federación adscrit a la Ofi in a de Investigación de la 
· . )" · ·':. :; .~· '· Subprocuraduría de Derechos Humanos, revenci · n del Delito y Servicios a 

' · ' · ~ • la Comunidad. 

Sin más por el momento, quedo de 

\ •,"' 

l. 

. . ' Titular (le la UEIDMS de la SEIDO. Para su 
:,;_' conocimiento. PRESENTE. \ 

: l,os - .. · .l 
· , '· 1 ·'· ··:N~· c:~iJ ;a, .. ,.· ·'· 13 
¡¡~~ 

Aven;da P;:1seo de la Reforma n(1111ero 75, Primer ~'íso. C\li•"JJII:í r;w·Jli'''' Delf•}í'·"'' :,;,;!JiC""". 

Méx1co. Distrito TederilL      
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PRO( URADURÍA GENERAL 
1 1E LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO NÚMERO: 'SDHPDSC/01/3734/2016 
Ciudad de México, 14 de noviembre de 2016 

 
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTI 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averig ación previa citada al epígrafe y; 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 21 y 1 2 Apartado" A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 1, 2, fracción 11, 3, 15, 16, 

segundo párrafo, 168, 180, y demás relativos plicables del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 4, fracción 1, apartado "A", ncisos b), de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, 1, 3 incis A), fracción V, 12 fracción IX del 

Reglamento de la citada Ley; me dirijo a Usted para o siguiente: 

R..~sp~tuosamente se solicita su valiosa colaboració a efecto de que tenga a bien girar sus 

in~trucciones a quien corresponda a fin de que DE MANERA URGENTE se remita a esta 

Oficina. de Investigación copia certificada de TOO S las indagatorias instruidas en contra 

d~ las;p$rsooas que a continuación se enlistan: 
. ,·' ·--·..¡ 

.. ··, ;:;t;·;,·:.'1.í, 
... . . . .. Z1 ~ 
,_,, ' . ._¡'.~.~-~~:j~. 

A. 
5. 
6. MARCO ANTONIO RIOS BERBER 
7. 
8. 
9. 
10
11
12
13
14
15

1 ... ;¡ 

(' ... ._.,.,...., .. 
. ~·

·· :í.it7. GILDARDO LÓPEZASTUDILLO i

~1-
~f' 
"\ 

18
19
20. SIDRONIO CASARRUBIAS SALGAqo , . 

i\ ¡ '( 

~'--~''Í.o anterior, con independencia del estatus que tenga cada uno de los citados, es decir, 
l;?f, 

~-- · ·'"'aun cuando se haya ejercido acción penal en contra, se deberá remitir copia certificada del 

,1~ 1 triplicado que se haya dejado, (en caso de que se tenga). Así como, se deberá remitir copia 

.l~· '¡49t certificada de todas las indagatorias existentes en e$a Unidad a su digno cargo, que se 

~~.'2instruyatl?éóntra los enumerados. 
-~ .. _,"~'" _r~~~·:: ! 

'JI v•lw •! ; 

$lt'Qe· tfffJ~fri~era, se reitera la petición realizada en afielas anteriores a efecto de que se 
remita copia certificada de las siguientes indagatorias: 

Av. Paseo de la Reforma 211 .P. 06500 

, ........ ~ ~ ;' ,-
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PGR 
PRO< :1 IRADURÍA GENERAL 

1 )f. I.A REPÚBLICA SC/01/001/2015 

Resulta importante destacar que mediante oficio SEIDO/U~I MS/FE-F/4527/2016, se 

recibió copia certificada de la diversa AP. PGRISEIDO/UEIDM 581/2015 y su acumulada 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/023/2016, constante  

   

  

     

 , 

motivo por el cual se reitera la petición. 

Lo anterior;'~éfecto de dar cumplimiento a lo solicit~ o por el Mecanismo Especial de 

Seguimiento para lograr el cumplimiento de los objetivo y recomendaciones establecidos, 

tanto en la medida cautelar como en los informe·. del Grupo lnterdisciplinarios de 

Expertos Independientes, emitido por la Comis ón lnteramericana de Derechos 

Humanos; además de ser necesaria para avanzar . n el esclarecimiento de los hechos 

materia de la averiguación previa a cargo de esta Re ·resentación Social de la Federación. 

i 
Sin otro particular, le anticipo mis agradecimiento~ @or la atención brindada, enviándole 

saludos cordiales. 

· · 

,,,

. r~;> .;,·' 
:· :oi iJCi,7;';l\lGdCI 

':)t:~\tD :o ... ·, .• . ·. 

C.c.p. . Encargada del Desp
del Delito y Servicios a la Comunidad. Para su conocimiento. Presente. \ 

C.c.p.  Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Pr!:lsente. 

Av. Paseo de la Reforma 211 - 213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. C.P. 06500 
 www.pgr.gob.mx. 
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SUBPROCURADlJRÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

En la ciudad de México a dieciséis de enero del dos mil diecisiete, el suscrito 

licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Unidad Especializada en investigación de Delitos en Materia 

de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 

Organizada, de la Procuraduría General de la República, quien actúa de manera legal 

en términos del artículo 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente  

setenta y seis fojas 

averiguación previa A.

- - - - • - - - - - - - - -. . . . . "' 

'J.'. 

• 
l· 

l 
1 
1 

1 

' 

!>,¡.,,:~~ ík b l'~L-t(lrnw ~" ::;;. pnn!Lf Piso. ( \1!om;¡ ( lucncrc' h.:h.:~;.h·¡¡";n ( 

r:)r 

' ¡ 1 ~ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/201S 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 319 

--- En la Ciudad de México, siendo el día diecisiete de enero de dos mil diecisiete, el suscrito 
_._,.,~ 

licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los 

artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

c_~rnq~_!o~ --~-~ulot artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

acO,mpa"RadiiF1 :~rl'forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida 
·· ... ·• •. · ... '· \~_. ("",:~.'.1Jí1:1'~) •. 

cd~i~fáné:ía 'de. lo actuado:------------------------------ -------------------
~·. ·~.:-.::..:A·~~~~.\~ 

----------------..-e------------H A CE CONSTAR-------------------------

---Que siendo la fecha arriba indicada estando constituidos en las instalaciones que ocupa 

esta Oficina de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211- 213, Colonia 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede a 

cerrar el tomo consecutivo número 319 (TRESCIENTOS DIECINUEVE} constante de 180 

(ciento ochenta) fojas, contabilizando la correspondiente a la

anterior, por ser necesario para la debida integración y manejo de

E ASIS




